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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D . G .) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

Importábala suma anterior-----. . . . . . . . .  1.484841 £90
La Diputación provincial de Sevilla j  

varios Ayuntamientos de la misma pro
vincia.  ........ . . . . . ........  lO.bOO

Idem la de Teruel y varios Ayuntamien
tos de la misma.......................................... 5.158

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.50ü.499490
ó sean 6.001.999 reales y 60 céntimos.

Lo que se publica con arreglo al art. 12 de las bases 
aprobadas por el Gobierno de S. M.

Madrid 26 de Mayo de 1876.=EI Presidente, el Mar
qués de Novaliches.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Málaga y el Juez de 
primera instancia de Gaucin, de los cuales resulta:

Que D. Juan Santos Ruiz, vecino de Benarrabá, solicitó 
del Ayuntamiento de dicho pueblo que le permitiera apro
vechar el sobrante - de agua de la fuente de la Haza, con 
objeto de construir una fábrica de aguardiente y fertilizar 
un terreno que poseia debajo del caserío de los herederos 
de D. Andrés Perez Moreno, ofreciendo-p no utilizar dicha 
agua sino cuando no fuera necesaria á la fábrica de los ci
tados herederos:

Que el Ayuntamiento de Benarrabá accedió á lo solici
tado con las siguientes condiciones: que la obra proyecta
da por D. Juan Santos Ruiz no se opusiera al aprovecha
miento de un tercero que tuviese derecho adquirido: que 
el interesado n© podia tomar más que el sobrante que no 
se hallase destinado ya á otra industria: que el agua habia 
de ser conducida por una cañería cuyos desperfectos se
rian de cuenta de Santos Ruiz, á fin de que el agua estu
viese á disposición del vecindario en primer término y no 
corriera por el camino con perjuicio de los transeúntes: 

Que por consecuencia de actos ejecutados por D. Juan 
Santos Ruiz en virtud de la concesión de que se ha hecho 
mérito, acudió al Juzgado en 9 de Marzo de 1874 Isabel 
Barranco presentando un interdicto de recobrar la pose
sión del agua sobrante de la citada fuente de la Haza, que 
venia utilizando la parte actora desde 1837 por concesión 
del Ayuntamiento de aquella época, en una fábrica de 
aguardiente y tejas, posesión en la cual habia sido pertur
bada por D. Juan Santos Ruiz al conducir este el agua á 
una finca de su propiedad:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, se dictó auto restitutorio, que fué llevado á efecto; y 
al practicarse varias diligencias para la exacción, de costas, 
el Gobernador de la provincia, á instancia de D. Juan San
tos Ruiz y de conformidad con el dictámen de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en que Santos Ruiz aprovechaba el agua de que se ha he
cho mérito en virtud de la autorización que le habia otor
gado el Ayuntamiento de Benarrabá, y citaba el Goberna

dor la Real orden de 8 de Mayo de 1839, los artículos 275, 
277 y 278 de la ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866, y los 
artículos 67; y 68 de la Municipal de 20 de Agosto de 1870: 

Que eh Juzgado, después de oir á Isabel Barranco y al 
Ministerio fiscal, se declaró competente, fundándose en que 
desde 1837 y en virtud de la primitiva concesión hecha 
por el A yuntam ientos D. Andrés Perez , Moreno, esposo de 
Isabel Barranco, el agua en cuestión pasó á ser de domi
nio particular; en que á la Administración incumbe sola
mente la vigilancia sobre las aguas privadas; y por último, 
en que habiéndose extralimitado el Ayuntamiento de Be
narrabá de sus atribuciones al conceder á- D. Juan Santos 
Ruiz el agua sobrante de la fuente de la Haza, el interdic
to era procedente, y no tenían aplicación en el presente 
caso las disposiciones citadas por la Autoridad adminis
trativa:

Que habiendo insistido el Gobernador en su requeri
miento sin audiencia de la Comisión provincial, se declaró 
mal formada la competencia y que no habia lugar á deci
dirla por Real decreto de 28 de Octubre último :

Que subsanado el referido vicio en el procedimiento, eL 
Gobernador sostuvo de nuevo su competencia, de conformi
dad con el dictámen de la Comisión provincial, resultando 
de todo lo expuesto el presente conflicto: v

Visto el art. 298 de la ley de 3 de Agosto de 1866, según 
el cual compete á los Tribunales de justicia el conocimiento 
dé las cuestiones relativas á daños y perjuicios ocasiona
dos á tercero en sus derechos de propiedad particular (cuya 
enajenación no sea forzosa), por toda clase de aprovecha
mientos en favor de particulares:

Visto el art. 84 de la vigente ley Municipal, que prohíbe 
á los Juzgados y Tribunales admitir interdictos contra las 
providencias administrativas de los Ayuntamientos y Al
caldes, en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1.° Que al conceder el Ayuntamiento de Benarrabá á 

D. Juan Santos Ruiz el agua sobrante de la, fuente de la 
Haza dejó á salvo el derecho de los que lo tuvieran adqui
rido anteriormente:

2.® Que el interdicto interpuesto á nombre de Isabel: 
Barranco tuvo por objeto recuperar la posesión del expre
sado sobrante de aguas, que la parte actora venia disfru
tando hace muchos años , según certifica el Ayuntamiento:

3.° Que léjos de aparecer contrariada por el interdicto 
la providencia administrativa invocada por el despojante, 
abónala reclamación judicial del actor puesto, que se dirige 
á hacer efectivo el derecho que el Ayuntamiento reservó á 
los concesionarios autorizados con anterioridad para apro
vechar las mismas aguas:

4.® Que por tanto, en la©uestion presente, se trata de 
derechos é intereses de particulares que sólo deben ser 
apreciados por los Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

. Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministras,

A ü & t o r a i o  C á m o v r & s  í t e l  C a n t i l l o .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez de pri
mera instancia de Chiclana, de los cuales resulta:

Que D. Francisco Martínez., á nombre de D. Gonzalo 
Medina Ávendaño, acudió al Juzgado de Chiclana en 15 
de Octubre de 1875 con un interdicto de recobrar la po
sesión de 300 aranzadas de tierra de pastos en el llano del 
pago de los Humos, que habia comprado al Estado, y de las 

*

cuales habia sido despojado por D. Angel Diaz de Bárcena: 
Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó auto restitu

torio, que fué notificado al despojante, el cual, á nombre de 
su madre Doña María Teresa Cabezas, acudió al Jefe eco
nómico de la provincia para que' propusiera al Gobernador 
que requiriera de inhibición al Juzgado:

Que el Jefe económico accedió á la pretensión y dirigió 
al Gobernador la comunicación oportuna para que susci
tara la competencia al Juzgado, en atención á tratarse de 
una finca vendida por el Estado primeramente á D. Fran
cisco González Que vedo, el cual trasmitió su derecho, al 
actor en el interdicto, y en atención también á que habien
do reclamado Doña María Teresa Cabezas contra la expre
sada venta, la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado en 6 de Marzo de 1875 anuló la venta y 
mandó que se admitiera la redención de la servidumbre de 
pastos que gravaba á la finca por la referida Doña María 
Teresa Cabezas, como así en efecto tuvo lugar en 14 de 
Agosto del mismo año :

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, requirió al Juzgado de inhibición, alegando que se 
trataba de un incidente de venta hecha por la Adminis
tración, á la cual corresponde el conocimieilto de estos 
asuntos: '

Que el Juez dictó auto declarándose competente y fun
dándose en que el despojante no habia obtenido la posesión 
de hecho ni de derecho por conducto de la Administración 
y en virtud de providencia gubernativa:

Que el Gobernador, sin insistir terminantemente en su 
requerimiento y sin haber oido á la Comisión provincial 
para continuar declarándose ó no competente, dirigió una 
comunicación al Juzgado á fin de que remitiera los autos 
á la Superioridad, resultando así el presente conflicto: 

Visto el art. 64 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, que dispone que el Gobernador, oido el Consejo 
provincial (hoy Comisión provincial), dirigirá dentro de 
los tres dias de haber recibido el exhorto nueva comunica
ción al requerido insistiendo ó no en estimarse competente: 

Considerando que no consta en el presente caso que el 
Gobernador haya oido á la Comisión provincial para insis
tir ó no en su requerimiento después de haberle comuni
cado el Juez de primera instancia los fundamentos en que 
se apoyaba para sostener su jurisdicción en el asunto, ni 
resulta tampoco que el expresado Gobernador haya insis
tido claramente en sostener su competencia según previe
ne el art. 64 del reglamento anteriormente citado;

Confoxanándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministres,

Anterai® «te! Cagüil®.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Lugo y el Juez de pri
mera instancia de Mondoñedo, de los cuales resulta:

Que á nombre de Gabriel Sanmartín y otros vecinos del 
barrio de la Abadía, en la parroquia de San Andrés de Ma
silla, se interpuso demanda ordinaria en el referido Juzgado 
con la pretensión de que se condenara á D. Antonio García, 
como destajista del trozo 6.° de la carretera de Vivero á 
Meira, al pago de 10.000 rs., importe de otros tantos me
tros cúbicos de tierra que habia extraído de varios montes 
de que se consideraban propietarios los demandantes:

Que conferido traslado de la demanda á D. Antonio Gar
cía, presentados los escritos de réplica y súplica por ambas 
partes y hallándose el pleito recibido á prueba, el Gober-
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nador do Lugo, á instancia de D. Manuel Arrieta, contra
tista de la mencionada carretera y cuyo representante en 
las obras del 6.° trozo era D. Antonio G arcía, dirigió un 
oíicio al Juzgado á fin de que suspendiera todo procedi
miento hasta tanto que informara el Alcalde de Mondoñe- 
do acerca de si los montes en cuestión eran de aprovecha
miento común ó de propiedad particular:

Que al citado oficio del Gobernador contestó el Juzgado 
manifestando que le era imposible suspender los procedi
mientos; y en vista de esta contestación, el Gobernador, de 
acuerdo con el dictámen de la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en que siendo comu
nales los terrenos de que se trata les era aplicable la dis
posición del ari. 18 del pliego de condiciones generales para 
las contratas de obras públicas:

Que el Juzgado, después de dar al incidente de compe
tencia el procedimiento legal, dictó auto declarando que no 
podia admitir el requerimiento de inhibición miéntras no 
contuviera la exposición clara y precisa de las razones que 
la  Administración tuviese para reclamar el conocimiento 
de la cuestión y determinase el texto de la disposición le
gal en que se apoyaba, no considerando como tal el referi
do art. 18 del pliego de condiciones para contratas de obras 
públicas, por afectar solamente al fondo del pleito:

Que el Gobernador se dirigió nuevamente al Juzgado 
manifestando que con la cita contenida en el requerimiento 
se hallaban cumplidos el art. 9.° del Real decreta de 4 de 
Junio de 1847 y la Real orden de 22 de Junio de 1852:

Que después de oir al Ministerio fiscal y á las partes, el 
Juzgado se declaró competente; y habiendo insistido el Go
bernador, ambas Autoridades contendientes remitieron á 
la Presidencia del Consejo de Ministros las actuaciones ante 
cada cual practicadas, y por Real decreto de 18 de Marzo 
del año anterior se declaró mal suscitada la competencia y 
que no habia lugar á decidirla:

Que habiendo seguido la sustanciaclon del pleito, y 
después de alegar las partes de bien probado, el Goberna
dor de Lugo, á instancia de D. Manuel Arrieta, volvió en 
28 de Julio del año último á requerir de inhibición al Juz
gado en cuanto la demanda presentada por Gabriel San
m artín y consortes se referia á la reclamación de indemni
zación, que deben ser promovidas administrativamente, 
dejando expedita la jurisdicción ordinaria en la parte re- 

' ferente á la declaración de propiedad de los montes; y para 
ello alegaba el Gobernador como razones que al hacerse el. 
trazado de,la carretera desde Vivero á Meira nadie mani
festó que los montes objeto del litigio fueran de propiedad 
particu lar, y por consiguiente se reputaron como del co
mún de vecinos: que al hacerse la expropiación délos ter
renos que habia de atravesar la carretera, se publicó la nó
m ina de terratenientes interesados para que dedujeran en 
forma sus reclamaciones, y ninguna hicieron los deman
dantes en el pleito, verificándose por tanto la tasación sin 
tener en cuenta los montes de que viene tratándose, por 
conceptuarlos, como ya se ha indicado, del común de veci
nos: que la tierra fué extraída por el representante del con
tratista de orden del Director facultativo de la obra, por no 
existir propietarios contra quienes dirigirse: que las recla
maciones por daños causados en la ejecución de obras pú
blicas deben incoarse ante la Administración: que no tra
tándose de tasar tierras, valorar perjuicios ni ocupar ter
renos, pues fueron ocupados en su dia sin contradicción 

■ alguna, la pretensión de los vecinos de Masina dcbia ini
ciarse ante las Autoridades administrativas; y por último,

' que esto no obstaba para que los Tribunales entendiesen 
en la declaración de propiedad de los montes,' la 'cual era 
necesaria para que 'la Administración activa en primer tér
mino, y 3a contenciosa en su caso, declarasen si habia ó 
no lugar á la indemnización; y citaba el Gobernador el ar
tículo 5 /  del Real decreto de 88 de Setiembre de 1848, los 
artículos 16,17 y 21 del reglamento de 87 de Julio de i  853, 
los artículos 17, 18 y 70 del pliego de condiciones genera
les para la contrata de obras públicas aprobado por Real 
decreto de 10 de Julio de 1861, los Reales decretos de 9 de 
Julio y 12 de Noviembre de 1862 y varias decisiones de 
competencia;

Que el Juzgado, después do oídas las partes y e1 M;r írt ■ 
terio fiscal, se declaró competente, apoyándose en que fun
dada la demanda de Gabriel Sanmartín en la propi dad y 
pertenencia de los terrenos en que fué extraída la. tierra 
cuyo pago se solicita, excepcionando■ D."Antonio García, 
que los demandantes carecen del referí do dominio, no hay 
términos hábiles ni es posible dejar de resolver implícita 
ó virtualmente acerca de este punto al verificarlo sobre la 
demanda, en que de accederse á lo solicitado por la Admi
nistración se incurriría en el defecto en dividir la conti
nencia do la cosa: en que el juicio no afecta los intereses 
generales de la provincia porque la reclamación es de par
ticular á particular, originada por un hecho realizado sin 
convencimiento ni intervención de la misma é indepen
diente de lo que fué contratado con el rematante de las 
obras; y por último, en que las disposiciones citadas por el 
Gobernador no atribuyen á la Administración jurisdicción

para resolver el asunto; y citaba el Juzgado los artículos 267 
de la ley orgánica del poder judicial y 60 y 67 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 18 del pliego de condiciones generales para 
las contratas de obras públicas, que concede á los contra
tistas el derecho «de explotar las canteras y extraer los 
materiales que se encuentran en los terrenos del Estado 
ó del común de los pueblos, sin abonar indemnización de 
ninguna especie:»

Yisto el art. 70 del citado pliego , con arreglo al cual 
«no se devolverá la fianza al contratista hasta que se aprue
be la recepción definitiva y justifique haber satisfecho la 
indemnización de los daños y perjuicios que corren de su 
cuenta:»

Yisto el art. 83 de la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
vigente hoy en la parte que determina la materia reser
vada á la jurisdicción contencioso-administrativa, que atri
buye al conocimiento de los Consejos provinciales, cuando 
pasan á ser contenciosas, las cuestiones relativas al resar
cimiento de los daños y perjuicios ocasionados por las obras 
públicas:

Considerando:
1A Que al extraer el contratista de la carretera de Vi

vero á Meira la tierra de los montes de que se trata lo 
hizo por orden del Director facultativo de las obras, en la 
inteligencia de que aquellos pertenecían-al común de veci
nos, y por consiguiente el acto que dió lugar á la demanda 
no fué ejecutado por D. Antonio García en concepto de 
particular y sí en el de contratista subrogado en los dere
chos de la Administración:

2.° Que la Administración se halla interesada en el 
asunto, puesto que puede influir en las condiciones de las 
subastas la existencia del mayor ó menor terreno sujeto 
á indemnización por parte del contratista:

3.° Que corresponde á la Administración cuidar de que 
en las obras públicas se observen las disposiciones á  ellas 
referentes, y por tanto conocer de toda reclamación que 
verse sobre el modo conque los encargados de llevarlas á 
cabo proceden al hacer uso de las servidumbres que en su 
fa vor están constituidas por la ley:

4.° Que la declaración de propiedad de los montes en 
cuestión que puedan hacer los Tribunales servirá en su dia 
para acordhr si debe ó no indemnizarse el importe de la
tierra extraída;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración, sin perjuicio de las facultades que á la Autori
dad judicial corresponden para fallar acerca de la declara
ción de propiedad que solicitan Gabriel Sanmartín y .coli
tigantes. . ‘ ‘ ;

D ado en Palacio á once d e’Marzo de mil ochocientos;
setenta y seis. ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Arntoml® Cánovas tíel Castillo.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Lérida y el Juez de 
primera instancia de aquella capital, de los cuales re
sulta :

Que á nombre de D. Teodoro Muñoz y otros se presentó 
en el referido Juzgado interdicto de recobrar la posesión ce 1 
derecho en que se hallaban de pasar a una finca de su pro
piedad por una- rampa que existia entre el camino de Ru- 
feo y la expresada finca; posesión en la cual habían sido 
interrumpidos por haber construido D. Eleuterio Yizcarri 
á fines de Agosto de 1874 una pared que limitaba la an
chura de la rampa e impedia el paso por ella en la forma 
en que ántes se verificaba:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante y dictado auto restitutorio, el Gobernador de Lérida, 
á instancia de D. Eleuterio Vizcarri y de conformidad con 
el dictámen de la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, alegando que Vizcarri habia construido 
la pared en el límite de la propiedad comprendida en el re 
cinto de fortificación en virtud de una orden de la Autori
dad militar, quedando abierto en lo restante el paso de que 
se trata, y siendo cerrado después por una comisión nom
brada al efecto por dicha Autoridad militar y el Ayunta
miento: que de llevarse a efecto la sentencia recaída en el 
interdicto, ó sea derribándose la pared, quedaria destruida 
la fortificación: que á las Autoridades militares compete 
acordar lo conveniente á la seguridad y fortaleza de las 
plazas encomendadas á su defensa; y que los interdictos 
no caben eontra las providencias de las Autoridades admi
nistrativas, dictadas dentro del círculo de sus atribucio
nes; y citaba el Gobernador la Real orden de 8 de Mayo 
de i 839, una decisión de competencia de 31 de Julio de 1847, 
y el art. 10 de la ley de 25 de Setiembre de 1863:

Que después de oir al Ministerio fiscal y á la parte ac- 
tora en el interdicto, se declaró competente el Juzgado, te
niendo en consideración que si bien los Gobernadores de 
provincia son las Autoridades superiores de las mismas en 
el orden económico y adm inistrativo, no puede esto en
tenderse en un sentido tan lato que asuman la representa
ción de las Autoridades militares respecto á los actos que 
estas ejecuten en uso de sus facultades: que las competen
cias solamente pueden tener por objeto decidirá cuál de 
las dos Autoridades contendientes incumbe el conocimiento 
del asunto, y en el caso presente nunca podria conocer la 
Autoridad civil en ninguna de sus esferas del negocio que 
ha dado lugar á la contienda: que Yizcarri debe sufrir las 
consecuencias del acto que ejecutó: que á la parte actora 
en el interdicto no se le hizo saber oficialmente la medida 
que se notificó á Yizcarri, como lo prueba el hecho de 
haberse cerrado el boquete qué quedaba entre la obra cons
truida por Yizcarri y la casa de Catalina Estela por la co
misión de fortificación sin intervención de la parte actora; 
y por último, que la Real orden de 8 de Mayo de 1889 no 
tenia aplicación, puesto que el interdicto no habia contra
riado acuerdo alguno del Ayuntamiento ni de la Diputación 
provincial de Lérida:

Que el Gobernador, conformándose con el dictámen de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto:

Yisto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, con arreglo al cual «el Gobernador que compren
diese pertenecerle el conocimiento de un negocio en que se 
halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó espe
cial, les requerirá inmediatamente de inhibición, manifes
tando las razones que le asistan, y siempre el texto 'de la dis
posición en que se apoye para reclamar el negocio:»

Considerando que al requerir el Gobernador de Lérida 
al Juzgado no cumplió lo dispuesto en el reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, toda vez que dejó de citar el texto áe 
la disposición que atribuyera el conocimiento del asunto á 
la Autoridad administrativa civil ó á la militar:

Considerando que dicha falta impide la decisión del con
flicto, puesto que el requerimiento no se hizo en forma, 
porque las disposiciones citadas por el Gobernador no de
muestran que la Administración civil ó la Autoridad mi
litar deben entender en el fondo del asunto, y -sí sólo que 
contra las providencias administrativas legalmente adop
tadas no procede el interdicto, y que á los Gobernadores 
incumbe la provocación de las competencias;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocientcs 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

JLaiiU>aii€> Cáiaovas «leí Castillo.

En los autos y expediente de competencia suscitada en
tre la Sala de lo civil de la Audiencia de Granada y el Go
bernador de la provincia, de los cuales resulta:

Que con fecha 21 de Noviembre de 1874 se presentó 
ante el Juzgado de primera instancia de Baza un inter
dicto de recobrar, á nombre de D. José Jofre Espinosa y Don 
Francisco Cáceres Salvador, fundándose en que, sin em
bargo de contar más de 10 años en la posesión del dere
cho de regar dos fincas de su pertenencia con las aguas 
de la fuente y balsa de Pulpite, propiedad de los hacenda
dos de aquel término (puesto que entre todos se contribu
yó á habilitar la expresada fuente, encañar sus aguas y 
construir la balsa), en el dia 14 de aquel mismo mes de 
Noviembre, cuando las aguas debian ser dirigidas á los 
prédios de los demandantes, estos acudieron á presenciar 
l a s  operaciones del riego, se presentó también D. Vicente 
Búrgos, vecino de Cúllar, y encargado principal de los rie
gos, y dispuso variar el curso de las aguas, conduciéndo
las á otro terreno, no obstante las reclamaciones de los de
mandantes:

Que admitido el interdicto y sustanciado sin audiencia 
del despojante, recayó auto restitutorio, que fué llevado á 
efecto; mas habiendo apelado de él D. Vicente Búrgos, fue
ron remitidas las actuaciones al Tribunal superior; y du
rante la sustanciaclon del recurso de alzada, el Gobernador 
de la provincia requirió de inhibición á la Sala de lo civil 
de la Audiencia, manifestando que según los documentos 
que acompañaba, D. Vicente Búrgos, calificado como des
pojante por los actores en el interdicto, era Presidente del 
Jurado de Aguas de Pulpite, en virtud de nombramiento 
del Sindicato formado en Cúllar para el régimen de las 
aguas que fertilizan aquella comarca: que el mismo sindi
cato habia acordado en 19 de Octubre de 1874, á conse
cuencia de quejas producidas, entre otros, por el mismo on 
José Jofre, corregir varios abusos que se denunciaron íes
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pecto al turno de los riegos, y exigir que se cumpliera la . 
Ordenanza establecida para los mismos:

Que en 13 y £1 de Noviembre de aquel año los dos ac
tores en el interdicto habían sido condenados en juicios de 
faltas en virtud de denuncia del Sindicato á causa de ha
ber regado indebidamente en dia que no les correspondía 
y con infracción de los acuerdos de aquella Corporación; 
por todo lo cual el Gobernador, de conformidad con el dic
tamen de la Comisión provincial, estimaba ser el asunto de 
la competencia de la Administración, teniendo en cuenta 
que los Sindicatos de riegos son corporaciones administra
tivas, á las cuales compete arreglar la mejor distribución 
de las aguas públicas, y establecer los turnos para su apro
vechamiento, y que contra las providencias de dichas cor
poraciones no son admisibles los interdictos; y citaba el 
Gobernador en su apoyo los artículos £78, £80 y £86 de la 
ley de 3 de Agosto de 1866:

Que la Sala délo civil de la Audiencia después de sus
tanciar en forma el incidente, sostuvo su jurisdicción se
parándose del dictámen del Fiscal, y teniendo presente que 
los Sindicatos de riegos no tienen carácter de Autoridades 
públicas ni de corporaciones administrativas, pues se limi
tan en sus funciones á defender intereses privados por 
medio de las facultades que les confieran sus Ordenanzas, 
no siendo por tanto aplicable al caso el precepto contenido 
en el art. £78 de la ley de Aguas; y citaba por ultimó la 
Sala en ,apoyo de su competencia los artículos 33 y del £79 
al £94 de la misma ley, la orden de £0 de Mayo de 1873, y 
los artículos desde el 57 al 63 del reglamento de £5 de Se
tiembre de 1863:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, y re-, 
sultó el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 33 de la ley de 3 de Agosto de 1866, según 
el cual son públicas las aguas continuas ó discontinuas de 
manantiales y arroyos que corren por sus cauces natu
rales:

* Visto el art. £96 número 1.° de la misma ley, que enco
mienda á los Tribunales de justicia el conocimiento de las 
cuestiones relativas al dominio de las aguas públicas y al 
dominio y posesión de las privadas:

Visto el art. £97 de la citada ley, que confia también á 
los Tribunales de justicia el conocimiento de las cuestio
nes suscitadas entre particulares sobre preferente derecho 
al aprovechamiento de las aguas pluviales y de las demás 
que corren fuera de sus cauces naturales, cuando la prefe
rencia se funde eri títulos de derecho civil:

Visto el art. £99, en que se declara que todo lo dispuesto 
en lá ley es sin perjuicio de los derechos legítimamente 
adquiridos con anterioridad á su publicación, así como 
también del dominio privado que tienen los propietarios 
de aguas de acequias ó de fuentes ó manantiales, en virtud 
del cual las aprovechan, venden ó permutan como propie
dad particular:

Considerando:
1.° Que el interdicto propuesto por D. José Jofre y Don 

Francisco Oáceres tiene por objeto mantener á dos particu
lares en el disfrute de ciertos riegos contra otro particular 
que les perturba en la posesión de aquel derecho, sin que 
haya precedido providencia ni acto alguno dé la Adminis
tración pública:

£.° Que las aguas en cuestión no pueden ser calificadas 
de públicas, ¡puesto que según afirman los actores en el in
terdicto y aparece confirmado en las actuaciones, se apro
vechan por medio de una balsa y varias acequias construi
das artificialmente á expensas de todos los partícipes en 
el riego, y hallándose destinadas exclusivamente á este 
objeto, discurren fuera de su cauce natural:

3.° Que el hecho de haber acudido el Sindicato de Cú- 
llar en dos distintas ocasiones al Juzgado municipal de
nunciando* en juicio de faltas los abusos de algunos regan
tes, demuestra que el mismo Sindicato carece de fuerza

: coercitiva para llevar á efecto sus. acuerdos é imponer el' 
correspondiente correctivo á los que no se consideran obli
gados á cumplirlos:

4.° Que la cuestión en el presente caso se reduce á de
cidir si el derecho civil de dos particulares ha sido lasti
mado por los actos de otro particular, quien sin embargo 
de ostentar la representación de una colectividad de re
gantes, no puede ménos de ser considerado como persona 
jurídica; de lo cual se deduce que no tratándose de defen
der derechos ni intereses públicos puestos al amparo de 
la Administración, sólo á los Tribunales de justicia in
cumbe conocer de la cuestión suscitada;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á yeintitres de Abril de mil ochocien
tos setenta y. seis. “  ;

ALFONSO.
El Presidente del Censejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Caillllo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN ISTE R IO   DE ESTADO.

Dirección de Política>;—Sección de Asuntos judiciales.
El Encargado de Negocios de España en Buenos-Aires par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles siguientes: D. Estéban Mugica, natural de Oñate (Gui
púzcoa), de 34 años; D. Pedro Fresno, natural de Galicia, y 
D. Francisco Majirana.

El Cónsul de España en Burdeos comunica asimismo haber 
fallecido en aquel distrito consular los españoles Pedro Mar- 
quet, de 76 años, de oficio jornalero, y D. José María do Lago 
y Alonso, cuya defunción tuvo lugar á bordo del vapor Rio 
Grande, procedente de Buenos-Air es.

Igualmente ha participado el Cónsul de España en Ambe- 
res el fallecimiento en aquella ciudad del súbdito español Don 
Isidro Carlos Lozano,, de 5o años, natural de Sádaba (Aragón).

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general de los R egistros c iv il  
y  de la  propiedad y  del N otariado.

limo. Sr.: En el expediente promovido á consulta del Re
gistrador de la propiedad de Santiago, y del cual resulta:

Que en 1 1 de Noviembre ültim ose otorgó ante el Notario 
D. José San Martin del Rio, de la villa de Padrón, una escri
tura por la que D. Juan Stephenson Mould¿ empresario cons
tructor del ferro-carril Compos telano, que tenia anotado a su 
favor en el Registro de Santiago un crédito refaccionario so
bre la expresada via de 783.179 pesetas y 13 céntimos, cedió 
parte de esta cantidad a D. Juan Libesey Williams en pago 
de crédito, subrogándole en todos sus'derechos:

Que presentado este documento en el Registro de Santia
go para su inscripción ó anotación, denegó el Registrador la 
inscripción, fundado en el art. 3£ del reglamento por no estar 
inscrito el crédito cedido á favor del cedente; pero juzgando 
que debia tomar la anotación preventiva que se le pedia, sé 
le ocurrió la duda de cuándo debería cancelar esta anotación, 
si á los 60 dias de su fecha, como ordena el art. 96 de’la ley, ó 
á los 60 dias de concluida la obra objeto de la refacción, co
mo prescribe el 9£, inclinándose empero á esto último, entre 
otras razones, porque si bien la anotación solicitada no es dé 
refacción, es consecuencia de ella, toda vez que el cesionario 
se subroga en todos los derechos, del cedente y porque de otra 
suerte se privaria al acreedor refaccionario de la facultad de 
disponer de les derechos anotados á su favor:

Que el Juez delegado resolvió la consulta en el mismo sen
tido que el Registrador; y que elevado el expediente al Presi
dente de la Audiencia de la Coruña y ántes de que se dictase 
resolución alguna, compareció D. Inocencio Vilardebó, Geren
te de la Compañía del ferro-carril Oompostelano, manifestando 
que los certificados trasferidos por D. Juan Mould á D. Juan 
Libesey figuraban comprendidos en otra escritura otorgada 
por el mismo Sr. Mould en Santiago el dia£l de Enero de 1873 
á favor de la Sociedad Crédit Foncier de Inglaterra Limited, y 
que habiéndose producido por la Sociedad en virtud de esta 
escritura y otros, créditos mayores una demanda contra el re
ferido Stephenson Mould, no se debían admitir en los Registros 
documentos otorgados por éste; á fin de que no se lastimaran 
intereses sagrados:

Que en vista de estos antecedentes decidió el Presidente 
de. la Audiencia que si las obras del ferro-carril Oompostelano 
no sé hallaren terminadas 60 dias ántes de presentarse en el 
Registro la escritura dé cesión, la anotación preventiva que 
de ella se tome deberá durar el término prefijado en el artí
culo 9£ de la ley; que el Registrador no debió hacer esta con
sulta hasta que se viera en el caso de proceder á la cancela
ción de la anotación, que no había lugar á lo solicitado por Don 
Inocencio Vilardebó, y que se remitiese á esta Superioridad el 
expediente para lo que en definitiva corresponda:

Vistos los artículos 4£, 9£ y 96 de la ley Hipotecaria y 
el 3£ del reglamento dictado para su ejecución:

Considerando que las anotaciones preventivas por razón 
de crédito refaccionario tienen con arreglo al art. 9£ de la 
ley Hipotecaria una duración distinta de la señalada á las 
demás anotaciones que se toman por defecto en el título ó 
imposibilidad del Registrador, pues miéntras estas caducan 
á los 60 dias de su fecha, aquellas surten sus efectos hasta 
los 60 dias después de concluida la obra objeto de la refac
ción; precepto fundado en que miéntras no se terminan las 
obras no puede el acreedor totalizar su cré-’ito ni formalizar 
la hipoteca que le corresponde sobre los bienes refaccionarios: 

Considerando que, en virtud del contrato de cesión, el ce
sionario D; Juan Libesey se subrogó en todos los derechos de 
D. Juan Mould, y siendo uno de ellos el que la anotación es
pecial de refacción continuase produciendo sus ef ctos por to
do el tiempo señalado en el art. 9£, seria contradictorio que 
la anotacmn verificada á favor del primero caducase en más 
breve plazo, lo que haria quizá completamente ilusoria la ga
rantía que le concede la ley:

Considerando que el haber interpuesto una demanda la 
Sociedad denominada Crédit Foncier contra D. Juan Stephen
son Mould no puede impedir la resolución de la presénte 
consulta y el que se practiquen en el Registro los asientos 

, que procedan miéntras no existan otros obstáculos con arre- 
glo á la misma ley Hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia dictada por V. I. al resolver la consulta del Registrador 
de la propiedad de Santiago, sin perjuicio de que la Sociedad 
Crédit Foncier use de los derechos que le correspondan en la 
forma procedente, con arreglo á derecho.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de Abril 
de 1876.== El Director general, Feliciano R. de Arellano.= 
Sr. Presidente de la Audiencia de la Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy, se au

toriza á la Directora del colegio de Desamparados de la ciu
dad de Vitoria para verificar una rifa de varios objetos, con 
aplicación de sus productos al expresado establecimiento, pré- 
vio pago del impuesto dél 4 por 100, y con sujeción á lo que 

: determina el Real decreto de £0- de Abril del año último, é 
; instrucción;dé £5 del mismo sobre rifas,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento., 
Madrid' £4 de Mayo dé 1378.=E1 Director general, José 

Riyero. ' ; ... v' "

D irección  gen era l de la  D euda púb lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia £9 del corriente mes, de dos á tres de la tarde,
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.* 
y £ de Julio del año último.

Números
de los

resguardas INTERESADOS.
de los 

depósitos.

496 D. Juan Mañero.
l.£78 D. Luis Page.

6£9 D. Félix Martínez.
391 D. Juan de Castro.
859 D. E. Sainz é hijos.

£.141 D. Manuel Caviggioli.
1.011 D. Gervasio Herreros.

Madrid £6 de Mayo de 1876.=E1 Secretario, Santiago Ba
lle s te ro s^  V.° B,*=E1 Directo!* general, Mena.

T esorería  Central de la H acienda pública.
. Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 175 millones que han sido llamados para hacer el 
canje en esta Tesorería desde el 3 de xVbril y no se han pre
sentado, pueden hacerlo el sábado £7, desde las once de la ma
ñana á la una de la tarde. *

Madrid £6 de Mayo de 1876.—El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia £9 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875* señaladas con los números del 761 al 800 de pre
sentación y 861 á 900 de sorteo para el pago, importantes 
£8.485 pesetas.

Madrid £6 de Mayo de 1876.—El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Ordenación de P agos p or  ob ligacion es de este  
M inisterio.

Por el presente se emplaza por segunda y última vez á Don 
Lorenzo de Palacio, Comisionado-Pagador que fué del Gobier
no político de esta provincia, ó sus herederos si hubiese falle
cido, para que por sí ó por medio de legítimo apoderado se 
presenten en esta Ordenación en el término de 30 dias á reco
ger y solventar un pliego de reparos puesto por el Triounal de 
Cuentas del Reino en las de ingresos y pagos que dicho señor 
rindió, comprensivas de 1.° de Enero al 17 de Mayo de 1839.

Madrid £3 de Mayo de 1876.=P. O., Francisco del Villar,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno de la  p rovin cia  de  A lm ería .$
D. Onofre Amat y Aguilar, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber que el dia £7 de Junio próximo y hora de las 

doce de su mañana tendrá lugar en este Gobierno, y en la casa 
Ayuntamiento de la villa de Dalias, subasta doble y simultá
nea para la venta del esparto que produzcan los montes de 
dicha villa durante el presente año, de cuyo esparto, calculado 
en 4.500 quintales métricos, se consideran sobrantes 4.£50 y 
los restantes £50 el arrendatario los ha de entregar al Ayun
tamiento con destino aluso y consumo délos vecinos.

Servirá como tipo de tasación para los 4.£50 quintales mé
tricos sobrantes del uso y consumo vecinal la cantidad de 17.000 
pesetas: el arrendatario deberá practicar todas las operacio
nes de arranque y extracción dentro del plazo señalado en la  
casilla correspondiente de especiales que aparece en el Boletín 
oficial de £ de Marzo último, contado según expresa la con
dición 1£ del pliego de generales inserto en los Boletines de £9 
de Febrero y 1 / y £ de Marzo ya citado; y tanto en el acto de 
la subasta como en las demás operaciones necesarias ha de 
observarse el citado pliego de condiciones generales y el de 
económico-administrativas redactado por el Ayuntamiento.

Almería ££ de Mayo de 1876.=E1 Gobernador, Onofre 
Ámat.=El Jefe de la Sección, José M. Blanco Muñoz.

D iputación  p ro v in c ia l de M adrid.
El dia 11 de Junio próximo, á las dos y tres de la tarde 

respectivamente, tendrán lugar ante el Sr. Presidente de esta 
Corporación y en su salón de sesiones, las subastas para con
tratar el suministro de 6.000 metros de lienzo para sábanas y 
100 mantas de lana encarnada, con destino ambos al hospital 
de San Juan de Dios, con arreglo á los pliegos de condiciones 
insertos en el Boletín de la provincia correspondiente al dia £6 
del corriente, y que están de manifiesto con las muestras en 
la Secretaría de la Corporación todos los dias no feriados, de 
doce á dos de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.==El P re
sidente, F. Gómez Parreño,==Los Diputados Secretarios, Fon- 
tagut Gargollo,=E. Pelletan.

■ A dm inistración  del Correo Central.

SECCION DE LIST A .

hartas detenidas por falta de franqueo el dia £5 de Mam 
i de 1876.
: Número 367 Aquilino Rodríguez.—Irún.

368 Vicente Díaz.—Pedro Muñoz.
369 Eugenio González.—Cervera del I^io Alhama.
370 José de Career.—San Sebastian.
371 José Domingo.—Zamora.
37£ Rafael Palacios.—Patencia.

* 373 Mariano Torre.—Almazan.
374 Marqués de Casa.—Valencia.

Madrid 86 de Mayo de 1S76.=E1 Administrador, Marti*
■ Botella»
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Administración económica de la provincia 
de Guenca.

Habiendo sufrido extravío un resguardo de depósito nece
sario constituido en esta sucursal por D. Dionisio de Torres 
en 20 de Junio de 1868 para responder á la contrata del Bo
letín oficial de esta provincia en el indicado año, se anuncia 
en este periódico oñcial, en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 21 del reglamento de la Caja, para los efectos que se 
previenen; advirtiendo que este documento quedará nulo y 
sin n infun  valor ni efecto una vez que sea trascurrido el 
plazo do dos meses, á contar desde esta fecha.

Guenca 16 de Mayo de 1876.=«Pascual Lasarte.

Administración económica de la provincia 
de Huesca.

Extraviada la carta de pago del depósito necesario, núm. 1.® 
de entrada y 36 del registro, de 230 pesetas, impuestas en la 
Caja de Depósitos de esta provincia por D. Lino Gil en 1 de 
Marzo de 1871 para responder al contrato admitido por el 
mismo de conducir la correspondencia pública desde la ciu
dad de Barbastro á la estación de Selgua, se ha dispuesto se 
anuncie la pérdida del mencionado documento en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, conforme á lo d is
puesto en el art. 21 del reglamento para la ejecución del de
creto de 1874; advirtiendo que trascurridos dos meses sin pre
sentarse reclamación por parte de tercero se devolverá el de
pósito al interesado, quedando la Caja libre de ulterior res
ponsabilidad.

Huesca 24 de Mayo de 4876.=EI Jefe económico, Casimiro 
Yaldés.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Ignorándose el domicilio de D. Luciano M atu te, D. Pablo 
Roda, D. Galo Ortega y D. León Arber, Administradores é In
terventores que fueron de la salina de Torrevieja, se les cita 
para que en el término de 15 d ias, á contar desde la fecha 
del presente edicto, comparezcan ante la Dirección general de 
Rentas Estancadas á responder del cargo que les resulta por 
consecuencias de sus cuentas en la construcción de barcas y 
cajones para el servicio de dicha salina; en la inteligencia que 
de no verificarlo en el plazo expresado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 24 de Mayo de 4876.=E1 Jefe económico, Agustín 
Genon.

Administración económica de la provincia 
de Oviedo.

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la su 
basta anunciada para el 15 de Abril último en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , núm. 85, de 25 de Marzo próximo pasad©, para lle
var á efecto las obras de reparación de la casa-cuartel y casi
lla del muelle en los puntos de Avilés y Luanco para el ser
vicio de carabineros, se anuncia nueva subasta, que ha de ce
lebrarse en esta Administración el día 8 de Junio próximo, á 
las doce de la mañana, bajo los tipos de 764 pesetas 16 cénti
mos y 1.667 pesetas 36 céntimos respectivamente y con a r re 
glo al pliego de condiciones inserto en el'Boletín oficial de esta 
provincia, números 15 y 19, del mes de Enero último, que se 
halla también de manifiesto en la Intervención de esta Admi
nistración económica.

Oviedo 24 de Mayo de 1876.=E1 Jefe económico.

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la su
basta anunciada para e l  lo  de Abril último en la G a c e t a  d e  
M a d r id , núm. 85, de 25 de Marzo próximo pasado, para llevar 
á  efecto las obras de reparación de las falúas Diligente y Nu- 
mancia para el servicio de carabineros-en los puntos de Avi
lés y Castropol, se anuncia nueva subasta, que ha de cele
brarse en esta Administración el dia 8 de Junio próximo , á 
las doce de la m añana, bajo los tipos de 1.408 pesetas y 87 
céntimos y 270 con 46 céntimos respectivamente y con arre 
glo al pliego de condiciones inserto en e l  Boletín oficial de esta 
provincia, números 15 y 19,.del mes de Enero últim o, que se 
halla también de manifiesto en la Intervención de esta Admi
nistración económica.

Oviedo 24 de Mayo de 1876.=E1 Jefe económico.

A d m in is tra c ió n  económ ica  de' la  p ro v in c ia  
' d e  Sevilla.

Trascurrido el término de los edictos publicados en los pe
riódicos oficiales sin que D. Inocencio Perez Diaz, Adminis
trador de Lotería que fué de Utrera, se haya presentado á sa
tisfacer 4.844 pesetas 61 céntimos, importe del alcance que le 
resulto en la expresada Administración, por decreto de esta 
fecha se le declara rebelde; debiendo entenderse las diligen
cias sucesivas con los estrados de esta Administración.

Sevilla 24 de Mayo de 4876.==Tiburcio María Tomé.

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  de la p ro v in c ia  
de T eru e l.

Ignorándose el paradero de Doña María Perales, de Teruel, 
deudora á la Hacienda de 3 pesetas; de Doña Joaquina H er
rero, de id., de 14 con 58 céntimos; de Doña Josefa A sen si o, 
de id., de 30;̂  de D. José Blanco, de id., de 90; de D. Javier 
Santiago, do id., de 135; de Doña Joaquina Salvador, delfíjár, 
de 283 con 55; de I). Francisco Tejedor, de Beeeité, de 107 
con 50; de D. Juan Felez, de Berge, de 11 con 55; de Doña 
Micalea Sancho, de Tronchen, de 19 con 25; de D. Mateo 
Perez, de Villel, de 33 con 31; de D. Pedro Suñez, de Calacei- 
te, de 36 con 67; de D. José Blasco, de Ejiüve, de 18 con 6; de 
Doña Josefa Serra, de Mora, de 7 con 50: de Doña Marcisa 
Marzo, de Montalvan, de 37 con 67; de Doña Francisca Ro
bres, de Híjar, de 16; de Doña Manuela Simón, de Urrea de 
Gaen, de 12; de D. Manuel Cecilio, de id., de 10, y de Doña 
Isabel Antoli, de V&ideltormo, de 25 con 5, por concepto de 
herencias, mejoras y legados, se les cita, llama y emplaza, ó 
á sus herederos si hubieran fallecido, para que en el término 
de 80 dias se presenten á realizar los expresados débitos; pa
rándoles al no verificarlo los perjuicios á que dieren lugar.

Teruel 23 de Mayo ele 1870.=E1 Jefe económico, Donato 
Ortega.

A d m in is trac ió n  principal d e  Aduanas 
de San Sebastian..

Desde el año 1873 se encuentran en los almacenes de esta 
Aduana cuatro cajas, conteniendo dost de ellas cristales pla- 
nos, y las otras dos aderezos, de caoutchduc, las cuales fueron 
conducidas por el vapor inglés Jackson á la consignación de 
D. Inocencio Sánchez, al puerto de Pasajes; y como quiera 
que hasta la fecha nadie se haya presentado á reclamarlas, se

anuncia en este periódico oficial para que en el término de 
un mes, á contar desde el dia que este anuncio se inserte en 
n i mismo, se presenten en esta Administración á deducir sus 
derechos de propiedad sobre las cuatro referidas cajas los que 
con él se crean; en la inteligencia que si dentro de dicho pla
zo no se presenta nadie, se considerarán aquellas de la pro
piedad de D. Inocencio Sánchez, y por tanto sujetas á la sol
vencia del débito que el citado Sánchez tiene con la Hacienda.

San Sebastian 22 de Mayo de 4873.==EI Administrador, 
P. S., Juan Bravo.

Junta facultativa económica de la Fábrica 
de armas de Toledo.

Artillería .
Debiendo celebrarse el dia 42 de Junio de 4876 segunda 

subasta pública para la enajenación de 40 toneladas métricas de 
latón en recortes, procedentes de la fabricación de cartuchos 
metálicos, se anuncia para conocimiento de todas aquellas 
personas que deseen tomar parte en la licitación, que tendrá 
.lugar á las doce del dia expresado en la oficina de la Direc
ción de este establecimiento.

El precio límite que ha de servir de tipo en la m enciona
da subasta será el de ‘452'pesetas"50 "céntimos el quintal mé
trico , detallándose las demás condiciones en el pliego que es
tará de manifiesto en las oficinas de dicha Fábrica todos los 
dias no festivos, desde las diez de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, redactándo
las precisamente como el siguiente modelo :

«El que suscribe, vecino de (tal p arte ), enterado del anun
cio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e . M a d r id  

;ó Boletín oficial de.esta provincia , y del pliego de condiciones 
á que se refiere, documentos ambos relativos á la contratación 
en subasta pública de 40 toneladas métricas de latón en recor
tes procedente de la Fábrica de armas de Toledo, se compro
mete á adquirirlas al precio de (tanto, en pesetas y céntimos, 
expresándolo en letra sin enmiendas ni raspaduras) por la uni
dad á que se refiere el precio límite, acompañando la garantía 
exigida.

(Fecha y firma del autor.)»
Las indisadas proposiciones se presentarán en los 40 mi

nutos anteriores á la hora designada para la celebración de 
la subasta, entregándolas al Presidente del Tribunal, que es
tará constituido con igual antelación, quien dispondrá sean 
aquellas numeradas segun él órden con que fueron entregadas; 
en el concepto de que llegada dicha hora no se recibirá n in 
guna proposición.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamente 
sus autores el resguardo que acredite haber efectuado en la 
Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en provincias, 
el del 5 por 400 del total valor del latón con arreglo al pre
cio límite fijado, pudiendo constituirse dicho depósito bien 
en metálico ó en valores del Estado admisibles según la le
gislación vigente.

Toledo 24 de Mayo de 4876.==E1 Oficial primero de Admi
nistración m ilitar Secretario, Jesús García Bermejo.===V.° B.*= 
El Corone! Director Presidente, Y. E. Fuertes.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lc a ld ía  d e  E a d o la to s a .
D,.Antonio Conde Morales, Alcalde de la villa de Badola- 

■ to sa , provincia de Sevilla.
Hallándose vacante la plaza titu lar de Medicina y Cirugía 

de esta villa, dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales, y debiendo proveerse con 
i sujeción á las prescripciones del reglamento de 24 de Octubre 
:dé 4873 , se anuncia al público para que los Facultativos que 
'quieran aspirar á ella presenten sus solicitudes en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el término de 30 dias, á partir 
dé la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Badolatosa 22 de Mayo de 1876. '=  Antonio Conde. =  Por 
■.acuerdo' del A yuntam iento, Manuel Muñoz del Pozo, Secre
ta rio .

A lc a ld ía  d e  V i l la m a r t in .
Encontrándose vacante una de las plazas de Médicos-Ci- 

pújanos titulares de esta villa, dotada con 4.425 pesetas anua
les, pagadas de fondos municipales por trim estres vencidos, 
se anuncia al público para que los Profesores que deseen ob
ten erla  presenten sus solicitudes documentadas en la S ecre - ' 
tari a de este Ayuntamiento en el término de 20 d ias, conta
dos desde el en que aparezca inserto el anuncio en el Boletín 
:oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y para la común .inteligencia se publica y fija el presente1 
en Vülam artin á 20 de Mayo de 4876.=Diego Fernandez.=P or 
.su.m andado, Juan M. de los Rios-, Secretario.

A D M I N I S T R A C I O N

Juzgados eclesiásticos.
M a d rid .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente y en v irtud de providencia del Sr. D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte 
y su partido, refrendada del infrascrito Notario, se cita, llama 
y emplaza por término de 20 días, contados desde el siguiente 
al de la  inserción del presente anuncio, á Salvador Santam a
ría y Torres, natural de Elche, diócesis de Orihuela, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que comparezca en este Tribunal, 
sito en la calle de la Pasa, núm. 3, cuarto principal, á prestar 
ó negar á su hijo Gárlos Santam aría y Martin el consenti
miento que necesita para contraer matrimonio con Luisa Igle
sias y Perez; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 23 de Mayo de i876.=Licenciado Cirilo Brea y Egea.

Juzgados militares*
Cadiz.

D. Rafael Patero y Chacón, Teniente de navio de segunda 
clase de la Armada, Ayudante de la Comandancia de Márina 
de esta provincia y Fiseal de la sumaria que se instruye en

la misma contra Matías Hernández, álias El Canario, por 
hurto.

Por el presente y en uso de las facultades que me están 
concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en sus Reales Ordenan
zas, llamo, cito y emplazo al referido Matías Hernández, álias 
El Canario, hijo de Nicolasa y de padre incógnito, natural de 
la isla del Hierro, y marinero matriculado en la de Santa Cruz 
de Tenerife, para que eñ el término de 30 di as, á contar desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta dependencia; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar.

Cádiz 45 de Mayo de 4876.==Rafael Patero.
Madrid.

D. Alejandro de la Guardia y Serra, Teniente Coronel Co
mandante fiscal del batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo, nú
mero 7.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la segunda compañía de este bata
llón, Antonio Cuder Perea, natural de Sevilla, provincia de 
idem, á quien estoy sumariando por el delito de prim era de
serción;

Usando de las facultades que conceden los Reales Orde
nanzas á los Fiscales del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto al expresado soldado, señalán
dole la guardia de prevención del cuerpo, establecida en el 
cuartel de San Francisco el Grande de esta Corte, donde de
berá presentarse en el térm ino de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Madrid 6 de Mayo de 4876.=Alejandro de la Guardia.

D. Cárlos Servert y Ballesteros, Comandante de infantería 
y Fiscal de esta Capitanía general.

En uso de las facultades que me están conferidas, por el 
presente tercer edicto y término de 40 dias, á contar desde el 
de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito y  emplazo á 
Rafael Ripoll, titulado Teniente en las filas carlistas, para 
que se presente en las prisiones militares de San Francisco de 
esta Corte á dar los descargos de que se crea asistido en cau
sa que contra él se sigue por incendio de un molino harinero 
en el pueblo de Alocen (Guadalajara), el dia 2 de Junio ú lti
mo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Mayo de 4876.=E1 Comandante fiscal, Cárlos 
S ervert.= P or su mandato, Ceferino Perez.

Fernando.
D. Lorenzo Salas C abrer, Teniente de navio de segunda 

5 clase de la A rm ada, Comandante de infantería de M arina, y 
Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente y en uso de lo que S. M. el Rey concede á 
los Oficiales del Ejército y Armada en sus Reales Ordenanzas, 
cito, llamo y emplazo por este mi tercer edicto y pregón á T i
moteo Perera Minet, hijo de José y de Teresa, natural de Mal- 
grat, provincia de Barcelona, soltero, de oficio marinero, esta
tu ra corta y edad 34 años, para que en el término de 40 dias, 
4 contar desde la fecha, se presente en la Ayudantía de Ma
rina de San Fernando á dar sus descargos y defensas sobre el 
delito de quebrantamiento de condena del presidio de las Cua
tro Torres, de que es acusado; y de no verificarlo se le seguirá 
la causa y se le sustanciará en rebeldía sin más citarle ni em
plazarle, por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 14 de Mayo de 4876.=E1 Fiscal, Lorenzo 
Salas.=Francisco Lozano, Secretario. 1

Juagados de primera instancia,
Alh a m a  de G ranada.

D. José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad.

Por virtud del presente y en causa que en este Juzgado se 
ha seguido sobre sedición contra varios vecinos del lugar de 
Santa Cruz, entre los cuales se encuentran Bernardo Navas 
Moreno, Antonio Ramos Bueno, Juan Funes Jiménez y Juan 
Jacinto Moreno Ordoñez, los que no han podido ser citados y 
emplazados para ante la Audiencia de este distrito, he acor
dado se les llame por término de 40 dias para que tenga lugar 
aquella; apercibidos que si no lo verifican se les tendrá por 
citados y emplazados, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alhama de Granada á 45 de Mayo de 4876.=José 
Manuel de V illena.— Por mandado de S. S., Cristóbal Fer
nandez.

An te q u er a .
D. Juan Aragonés, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita por término de 40 dias 

á Miguel de Luque Rodríguez, conocido por Pesebre, hijo de 
Manuel y Josefa, natural y vecino de Almogía, casado, de ejer
cicio del campo, de estatura regu lar, moreno, ojos castaños, 
pelo negro, barba poblada, cara oval, sin que conste su edad; 
y viste de pantalón y chaqueta de paño negro y sombrero tam 
bién de paño negro, para que dentro de dicho térm ino compa
rezca en este Juzgado á fin de prestar declaración en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre hurto de caballerías de 
la propiedad de Francisco Rodríguez Fernandez; bajo aperci
bimiento que no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias en averi
guación del paradero del Miguel de Luque Rodríguez, al que 
le harán saber se presente en este Juzgado.

Dada en Antequera á 44 de Mayo de 4876.*=»Juan Arago- 
¿ nés ,= José  López Tamayo.
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Azpezdia .

D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Jaez de prim era in s
tancia de la villa de Ázpeitia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Manuel Ignacio Santa Cruz, Presbítero, vecino que fué de 
Hernialde, al cabecilla carlista-conocido por el Maestro de 
Ibarra y demás individuos que componian la partida, cuyos 
nombres, apellidos, naturaleza, vecindades, paradero y cir
cunstancias se ignoran, á ñn de que en el preciso término de 
£0 dias se presenten en la cárcel de esta' villa á ser indaga
dos en la causa crim inal que instruyo á consecuencia del ha
llazgo del cadáver de D. Miguel Antonio Salsamendi, Regidor 
que fué de la Universidad de Vidania; previniéndoles que de 
no comparecer en el término señalado se les declarará rebel
des, parándoles el perjuicio que halla lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res.de la Nación, y las encargo procedan á la busca, captura 
y  remisión á este Juzgado de los referidos sujetos. ,

Dada en Azpeitia á 80 de Abril de 1876.—Celestino de los 
R íos y  Córdoba.=José Francisco Muguerza.== Gumersindo 
Muguerza.

D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de prim era ins
tancia de la villa de Azpeitia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco 
Aramburu, álias Belza, y José Antonio Badioia, vecinos res
pectivamente de Ja villa de Beasain y Ormaiztegui, y cuyo 
paradero actual se ignora, á ñn de que en el preciso término 
de SO dias comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado 
y  Escribanía del infrascrito á prestar las correspondientes 
declaraciones de inquirir en la causa criminal que se les si
gue por lesiones inferidas á Robustiano Elorza, vecino de 
Ichaso, en el dia 4 de Setiembre de 1873; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen se les declarará rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo dispuesto en la 
ley provisional de Enjuiciam iento crim inal.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
de la Nación, y las encargo procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de los referidos Francisco A ram buru 
y  José Antonio Badioia.

Dada en Azpeitia á 6 de Mayo de 1876.=Celestino de los 
Rios y Córdoba.=Por mandado de S. S., Lúeas de Ercilla.

Baeza. ■ ■

D. Manuel Poves Becerra, Juez' de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. Q.) exhorto y requiero en debida forma 
á  tocios los Sres. Jueces de prim era instancia, individuos de la 
policía judicial y demás Autoridades civiles y m ilitares de la 
Nación, y de mi parte les pido y ruego se sirvan practicar las 
más eficaces diligencias á fin de conseguir la captura y rem i
sión á este Juzgado de Juan Diego Cortés Hernández, natural 
ele Alhabia y vecino de Linares, contra quien procedo crim i
nalmente por lesiones á Ramón Sánchez Egea, si en el acto 
no presta fianza personal por valor de 1.000 pesetas, y además 
garantía suficiente de presentarse inmediatamente en este 
Juzgado; quedando en hacer lo propio por mi parte en igual
dad de circunstancias.

A la vez llamo, cito y emplazo al Juan Diego Cortés H er
nández para que dentro del término de 80 dias se presente eñ 
esto Juzgado á responder álos cargos que le resultan en dicha 
causa; apercibido que de no efectuarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y se le declarará contumaz y rebelde.

Dada en Baeza á 18 de Mayo de 1876— Manuel Poves Be- 
ce rra .^ P o r su mandado,.Enrique'Olmedo. ■

D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero en debida forma 
á  todos los Sres. Jueces de prim era instancia, individuos d 
policía judicial y demás Autoridades civiles y m ilitares de la 
Nación, y de mi parte les pido y encargo se sirvan practicar 
las más activas y eficaces diligencias á fin de lograr la deten
ción y remisión á este Juzgado de Francisco Roque Rom era 
Delgado, natural de Santa Cruz, de la provincia de A lm ería, 
vecino de Linares, cuyas señas personales al final se expre
san, si en el acto no prestase la oportuna fianza ó suficiente 
garantía de comparecer en el mismo inmediatam ente; quedan
do yo en hacer lo propio en igualdad de circunstancias.

A la vez llamo, cito y emplazo al referido Francisco Ro
que Romera, para que dentro del término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado, que tiene su audiencia sita en las Ca
sas Consistoriales de esta población, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que sobre lesiones á Juan Perez 
Segura le resultan; apercibido que de no efectuarlo, se le de
clarará contumaz y rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Baeza á 13 de Mayo de !876.=M anuel Poves 
B ecerra.=Por su mandado, Enrique Olmedo.

Señas.
Estatura regular, color moreno, pelo negro; viste chaqueta 

y  chaleco de paño negro, faja encarnada, pantalón de color de 
pasa listado, alpargatas y sombrero calañés.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los se

ñores Jueces de primera instancia, individuos de policía ju d i
cial y demás Autoridades civiles y  militares de la Nación, y  
de mi parte les pido y encargo se sirvan 'practicar las más 
eficaces diligencias á fin de conseguir la detención y remisión 
á este Juzgado de Demetrio Fernandez Martínez, Juan Fernandez 
Martínez, Miguel Tomos Muñoz y Antonio de la Cruz, álias 
Patito, jóvenes, el mayor de edad de 44¡años, naturales y veci
nos los primeros de la población de Ubcda y los dos segundos 
de esta ciudad, cuyas señas personales se ignoran, llevándose 
á efecto indicada detención si en ¡el acto no prestan fianza y 
garantía suficiente de presentarse inm ediatam ente ¡en este 
Juzgado ; quedando yo obligado á hacer lo propio en igualdad 
de circunstancias siempre que sea requerido.

A la vez cito, llamo y emplazo á los cuatro referidos jóve
nes para que dentro del término de 30 dias ¡se presenten Ten 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos instruyo sobre hurto de una ca
pa; apercibidos que de no verificarlo se les declarará contu
maces y rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza á i8  de Mayo de i876.===Manue’l Poves Be- 
cerra.==Por su mandado, Enrique Olmedo.

B e r m il lo  d e  S a y a g o .

D. Facundo López y López, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sé de Pedro Ramos, natural de Luelmo, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 15 días, á contar desde la in
serción de aquella en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en los estrados de este Juzgado 
á rendir la oportuna declaración por los particulares conve
nientes en la causa criminal que contra su padre Lorenzo de 
Pedro me hallo instruyendo por muerte de un buey á su 
convecino José Almazan; con apercibimiento que de no h a
cerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bermillo de Sayago á 11 de Mayo de 4876.=Fa- 
cundo Lopez.=Por mandado de S. S., Hermenegildo Renán.

C á di z .— Santa Cruz. 

i D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 
de S. M., Caballero y Comendador de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III, Abogado de los ilustres Colegios de G ra
n a d a  y  Almería, y Juez de primera instancia Decano y del 
■distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
¿Juan González Gutiérrez, hijo de Lorenzo y de Isabe l/na tu 
ral de Cartágima, de 34 años de edad, casado, vendedor am - 

; bulante, el cual es de estatura alta, color moreno, boca regu
lar, nariz idem, ojos oscuros; viste pantalón claro y chaqueta 
de paño oscuro, para que en el término d e  1 0  dias, contados 
d e s d e  la i n s e r c i ó n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  s e  presente en 
este Juzgado á oir la notificación de la sentencia ejecutoria 
recaida en causa que se le ha seguido por el delito de lesio

nes ; prevenido que de n® verificarlo en el plazo mencionado 
das providencias que se dicten le pararán el perjuicio que haya 
i  lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces y dependien
tes de la policía judicial que procedan á la busca y captura y 
'remisión á las cárceles de esta ciudad del sujeto referido.

Dada e n  la ciudad de Cádiz á 9 de Mayo de 1876.=R a- 
imon de Sendra.—Juan Cruz López.

C a r ta g e n a .

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan García Ba
ños, vecino que ha sido de esta ciudad en el paraje de la Es
peranza, casado, de 36 años de edad, carretero, para que en el 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado á ampliar su 
declaración en la causa que en el mismo se instruye sobre 
atropello al carro del .citado García Baños por el tram vía de 
esta ciudad; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en  Cartagena á 8 de Mayo de 4876.=Rafael P a ja ro n .=  
Andrés Ortiz.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente llamo, cito y emplazo para que en el té r
mino de 30 dias, que empezarán á contarse desde el en que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  f  Boletín oficial la 
presente requisitoria, con el objeto de notificarlo la sentencia 
recaida por la Superioridad del distrito en la causa que se le 
siguió en este Juzgado por el delito de lesiones, comparezca 
en el mismo ó en las cárceles del partido á Domingo Díaz 
Mondéjar, natural de Lorca- y vecino de la Union, sin más 
antecedentes; advertido que no presentarse le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Recomendando á 'la s Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del repetido procesado 
Domingo Diaz Mondéjar, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Cartagena á 13 de Mayo de 4876.=Rafael P aja- 
ron .= P o r mandado de S. S., Juan Villas Viton.

C a sp e .
D. Vietorio Andrés y Catalan, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por se

gunda vez á un desconocido, al parecer gallego,|cuyas señas 
más abajo se expresan, contra quien se tiene acordada la p ri
sión provisional, y se ignora su paradero, para que e n ’ el tér
mino de 10 dias, desde su inserción en G a c e t a  d e  M a d rid  y  
Boletines oficiales de Zaragoza y Huesca, se presente en las 
cárceles de este Juzgado á responder de los cargos que le re

sultan en causa criminal que contrá ni misino y otros me 
hallo instruyendo por el delito de asesinato  .frustrado de An
tonio Freixes é Ibarz, vecino del pueblo rie (X so &e Chica; 
apercibiéndole que de no presentarse será deolaradri rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y  A c 
cionarios de la policía judicial procuren su captura, y caso uve 
conseguirla, lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Caspe á 12 de Mayo de 1876.=Yictorio A n d ré s ,^  
Por su mandado, Manuel Perez.

Señas del desconocido.
Edad hoy unos 36 años, vestido de gallego, con sombrero' 

hongo bastante viejo, que según él había manifestado su re
sidencia Zaragoza; dedicado al trato de caballerías; sin que 
aparezcan otras.

Colmenar Viejo.
D. Pedro Aquilino D ávila, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente primer edicto se anuncia la m uerte intes

tada de D. Ruperto Madrid Martin y Doña Petronila Bartolo
mé Colmenarejo, naturales de esta población, llamando á los 
que se crean con derecho á la herencia, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
comparezcan en este Juzgado á usar de su derecho; habién
dose presentado Doña Dolores , Doña C arolina, Doña Felipa y 
Doña Luisa Madrid Bartolomé como hijas de aquellos.

Dado en Colmenar Viejo á 22 ¡de Mayo de 1876. =  Pecko 
Aquilino Dávila. =  Por su mandado, Valentín Ugalde.

X—Í995
Chinchon.

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia de 
esta villa de Chinchón y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Eusebio V illa- 
real, vecino que ha sido de Madrid, calle de Fuencarral, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 40 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juz
gado para prestar declaración en causa que instruyo por sus
tracción de un pájaro de marfil de la Casa del Labrador de 
Aran juez ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á l í  de Mayo de 1876. =  José González 
Cabeza.=E1 actuario, Bonifacio Merino , por Fernandez.

Fuentesaúco.

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de Fuen- 
tesaúco y su partido.

Por el presente primer edicto hace haber que en 30 de 
Abril de i 867 falleció en el pueblo de Guarrate Josefa R odri- 

í guez Sánchez, mujer que era de Gregorio Borrego, sin dis
posición alguna testam entaria; y como se haya presentado 
á este Juzgado Vicente de Dios P rie to , como curador ad litem  
de Fortunato Borrego Rodríguez, pretendiendo se declare á 
este único heredero de la Josefa, de quien es h ijo , se llama 
á todos los que se crean con derecho á tal herencia, para que 
en término de 30 d ia s , á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado áusar 
de su derecho.

Fuentesaúco 46. de Mayo de 1876.==José Petit y Alcázar.—
Vicente Rodríguez. X—1998

Guernica.
D. Vicente López de Calle, Juez municipal de la villa de 

Guernica, en funciones del de prim era instancia de la misma 
y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á heredar á D. Santiago de Aldamiz 
y Goitia, natural y vecino que fué de la anteiglesia de E lan- 
chove, hijo legítimo de D. Juan Martin y Doña Ana Josefa, 
casado, cuya muerte acaeció en Elanchove el dia 41 de A bril 
de 4874, para que dentro del término de 30 dias comparezcan 
por medio de Procurador á exponerla en forma, acompañando 
los documentos en que lo fundaren; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar, según lo he 
mandado en providencia de este dia.

Dado en Guernica á 4 de Mayo de 4876.=Vicente López de 
C alle.=Por mandado de S. S„ Francisco T. de Aldecoa. —P

Las Palmas.
D, Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de E sp añ a , y en su nombre D. Domingo Fons y S a lv á , Juez 
de prim era instancia de Las Palmas.

Por el presente se cita, llama y emplaza á R ichard Sulli- 
van y Leonard, súbdito inglés , á fin de que en el término de 
30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado y en la causa 
criminal que contra el mismo se sigue por atentado á los agen
tes de la A uto ridad ; apercibido que de lo contrario se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Richard Sullivan y Leonard, y re
misión á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Las señas personales de dicho individuo son: estatura baja, 
ojos azules, color blanco, nariz regular, lleva bigotes y pati
llas y tiene en las muñecas dos guarniciones al parecer he
chas con pólvora, y viste de m arinero con sombrero de paja. 
* Dado en Las Palmas á 21 de Abril de 1876.=Domingo Fons.=^ 
De orden de S. S., Mariano Romero.

La Vecilla.
D. Manuel Yuste y Martinez, Juez de prim era instancia de 

La Vecilla y su partido, 
í Por la presente requisitoria y por la circunstancia i.* del
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artículo 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal c ito , llamo 
y emplazo á Antonio Perez Cachan y su mujer Petra Gonzá
lez Alvarez, vecinos de Gallegos de Curueño, procesados por 
este Juzgado de primera instancia en causa sobre allanamiento 
de morada, para que dentro del término de 30 dias, á contar 
desde su inserción en la G aceta, d e  M a d r id  y BoUtin oficial 
de la provincia, se presenten á responder á los cargos que les 
resultan; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
Jugar si no lo verifican.

Al propio tiempo y en atención á tener decretada la pri
sión provisional de dichos procesados por auto de 5 del ac
tual, ruege y encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á su busca y captura, á cuyo fin se 
expresan á continuación sus señas personales, poniéndoles en 
■el caso de ser habidos á disposición de este Juzgado.

Dada en La Vecilla á 6 de Mayo de 1876.=Manuel Y uste.= 
Por mandado de S. S., Julián M. Rodríguez.

Señas del Antonio.
E sta tu ra  regular, pelo castaño, cara redonda y un poco pe

coso de viruelas, ojos melados, sin ninguna seña particular; y 
viste regularmente al estilo del país.

Señas de la Petra.
Estatura regular, pelo castaño, ojos melados, color bueno, 

sin ninguna seña particular; y viste al estilo del país.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Centro de esta capital, se anuncia la venta 
en pública subasta de diferentes muebles y cuadros, tasados 
en la cantidad de 18.680 rs., y de los que es depositario Don 
José Jesús de la Llave , que vive plaza de los Ministerios, nú
mero 6, y que los muebles y cuadros se encuentran en la ca
lle de la Bola, núm. 6; y se ha señalado para su remate el 
dia 5 de Junio próximo, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Madrid 24 de Mayo de 1876.—E1 Escribano, Aniceto de la 
Roca. X—1991

M adrid.—H ospicio .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ne
mesio Longué, Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada del Escribano D. Yalentin 
Ballester, se venden en pública subasta una viña situada en 
el camino hondo de Perales, titulada del Pozo de la Virgen, 
que linda al Norte con otra de Inocencio Butragueño; á Orien
te con otra de la testamentaría de Andrés Muñoz; Poniente 
con finca de D. Juan Gutiérrez, y al Mediodía con dicho ca
mino: tiene siete aranzadas próximamente en seis fanegas y 
media de tierra, y está gravada con un censo enfitéusis de 76 
reales anuales; tasada en 3.000 pesetas, á rebajar cargas.

Una tierra en término de Getafe, al sitio que llaman lave- 
reda del Lomo: linda á Oriente con la carretera de Aranjuez; 
al Mediodía con la cañada de Cuniebles; al Norte con dicha 
vereda, y á Poniente con tierra de José Serrano: su cabida 466 
estadales, ó sean una fanega y 66 estadales; tasada en 600 pe
setas á rebajar cargas.

Y un pajar en la villa de Getafe y su calleántes délos Oli
vares, núm. 4, y hoy de Velasco, núm, 6, con un solar de la 
misma latitud que el pajar, por donde tiene este su entrada, 
midiendo ambos 4.928 piés cuadrados superficiales, ó sean 382 
metros y 89 decímetros cuadrados, que linda á Oriente y Nor
te con la casa y solar de D, Faustino Deleito; por derecha ó 
Mediodía con casa y solar de D. Lorenzo Vergara, y á Po
niente con calle de los Olivares; tasada en 3.000 pesetas á re
bajar cargas; y para cuyo remate se ha señalado en dicho 
Juzgado de primera instancia del Hospicio el dia 21 de Junio 
próximo y hora de las doce y media de la mañana, no admi
tiéndose postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación; siendo condición precisa para los que quieran tomar 
parte en la subasta depositar en la mesa del Juzgado la can
tidad de 300 pesetas.

Dado en Madrid á 14 de Mayo de i876.=Nemesio Longué.= 
Valentín Ballester. X—1992

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se anuncia por 
segunda y última vez la muerte abintestato de D. Antonio 
Fabeirac y Sologaistúa, vecino que fué de esta capital; y se cita, 
llama y emplaza á los que se crean con derecho á la herencia 
del mismo, para que en el preciso término de 20 dias se pre
senten ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á de
ducirle en forma; apercibidos que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar: haciéndose presente para los efectos 
oportunos que han comparecido y solicitado se les declarase 
herederos del finado sus hijos D. Antonio y Doña Concepción 
Fabeirac y Grasos, vecinos de esta Corte.

Madrid 26 de Mayo de 1876.=E1 Escribano, Marrodan.
X—1997

M adrid.—P a la c io

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 
de primera instancia clel distrito de Palacio de esta capital, 
se saca á pública subasta la parte de una casa, sita en esta 
Corte y su calle del Ventorrillo, núm. 6 moderno, y parte del 
1 antiguo de la manzana 84, que correspondió á Doña Josefa 
Dupuy y Sejo, hoy á sus herederos, y cuyo valor de dicha parte 
asciende á la suma de 8.908 pesetas i2  y medio céntimos al 
respecto de la tasación de toda la finca, justipreciada en la can
tidad de 82.530 pesetas.

Para el remate de la referida parte de casa se ha señalado 
el dia 22 del próximo mes de Junio, a la una de su tarde, en 
la audiencia de este Juzgado; estando de manifiesto los autos

en la Escribanía del actuario para que los interesados puedan 
enterarse,

Madrid 23 de Mayo de 1876.—E1 actuario, Victoriano Pe
reda. X—1994

M a d r i d .—U n i v e r s i d a d .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita y llama á D. Salomón Viton para que en el tér
mino de seis dias comparezca en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, á prestar de
claración en causa que se instruye contra Manuel Gómez Hor- 
cajada y Ana Valle y Cuervo por expendicion de moneda falsa; 
bajo apercibimiento de que si dentro del expresado término 
no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Mayo de i878.=*V.° B.*=E1 Juez, Rubio y 
Cadena.=El Escribano, Manuel Viejo.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita y llama á Matías Fernandez, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de seis dias comparezca en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa criminal que se ins
truye contra Fausto López por hurto; bajo apercibimiento de 
que si dentro del expresado término no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Mayo de 1876—V.* B.**=E1 Juez, Rubio y 
Cadena.—El Escribano, Manuel Viejo.

M o n t a n c h e z .

D. Pedro Jiménez Perales, Juez de primera instancia de 
esta villa de Montanchez y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 15 dias á dos sujetos desconocidos, cuyas señas se 
ignoran, que estuvieron en esta villa hospedados en la casa- 
posada de María Simona Solís en la mañana del dia 31 de 
Marzo del año de 1875, y se ocuparon en expender tabaco de 
contrabando en esta misma localidad, para que comparezcan 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en 
causa que por dicho concepto se instruye en el mismo; bajo 
apercibimiento en otro caso de declarárseles rebeldes, pues 
así lo tengo acordado por providencia del dia de ayer.

Montanchez 5 de Mayo de i876.=Pedro Jiménez Perales.=* 
Por mandado de S. S., Antonio Avilés.

N a v a h e r m o s a . .

D. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de esta 
villa de Navahermosa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Nata
lia García y de la Fuente, domiciliada enNoez, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca en este Juzgado en el término 
de 10 dias que se le señalan á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra la misma se instruye 
con motivo del hurto de ropas y efectos á su convecina Anas
tasia Escribano el dia 7 de Febrero último; pues si así lo h i
ciere se la administrará justicia, y de lo contrario se la decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás dependientes de la policía judicial, procedan 
en sus respectivas demarcaciones con el más exquisito celo 
á averiguar el paradero de la expresada Natalia, y hallada que 
sea, la pongan con las seguridades necesarias á disposición de 
este Juzgado con los efectos que en su poder se encuentren.

Dada en Navahermosa á 40 de Mayo de 1876.«=Felipe López 
Oliva.=Domingo Arellano.

Señas de la Natalia.
Natalia García de la Fuente, de 20 años de edad, soltera, 

de oficio sirvienta, estatura regular, pelo negro, ojos garzos, 
nariz regular, barba id., color bueno; no lleva cédula de ve
cindad y es natural de Noez. Puenteáreas.

D. José Alonso y Solís, Secretario de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de Puenteáreas.

Por la presente y en virtud de providenciafdictada en 9 del 
actual por el Sr. Juez de primera instancia de este|par5doen 
sumario que se instruye por lesiones que recíprocamente'se 
causaron Antonio González Lamas, de esta villa, y José Cor
bacho, de profesión cantero, vecino de Vilar, la tarde del 24 
de Abril último en la parroquia de Angoares , se cita á José 
Alfaya Iglesias y Salvador Nuñez, vecinos de Riofrio, y en 
el dia se ignora su paradero, para que dentro del término de 
ocho dias, á contar desde la inserción de la presente cédula en 
la Gaceta  de  M a d r id , se presenten en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la Plaza Mayor de esta población, para 
prestar declaraciones como testigos en el citado sumario.

Puenteáreas 41 de Mayo de 1876.=José Alonso y Solís.   Puerto-Rico.

Por el presente se cita por segunda vez á los que se crean 
con derecho á heredar al difunto D. Cárlos Navarro, para que 
en el término de 30 dias, que nuevamente se señala, compa
rezcan á usar de él en este Juzgado; haciéndose constar que á 
esta fecha sólo se han presentado alegando dicho derecho su 
viuda Doña Mercedes Caparros de Navarro.

Puerto-Rico 27 de Marzo de 1876.=De orden de 8. S., De
metrio Jiménez Martínez. X—1999

Sevilla.—San Roman.
Eri virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Román de esta ciudad, dictada en los au-> 
tos concurso de D. Juan García y García, se manda convocar

á junta general de acreedores para el examen y reconoci
miento de créditos, así como para oirías proposiciones de con
venio que se harán por el deudor; para cuyo acto se señala 
el dia 31 del próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, 
en la sala de audiencia de este Juzgado, situada en la plaza 
de Fernando Herrera, núm. 2.

Y para la debida publicidad se inserta el presente en Se
villa á 5 de Mayo de 1876.=E1 actuario, José María Lastrucci.

X—1993
Tecla.

D. Nicolás de Leyva y Ballester, Juez de primera instan
cia, en comisión, de esta villa de Yecla y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á  D. Salvador 
Muñoz y Cerezo, D. Salvador Muñoz y Muñoz, D. Dimas Joa* 
quin Muñoz, María Josefa Muñoz, D. Pedro Cerezo Ibañez,Don 
Jerónimo Rubio, D. Ildefonso Rubio, D. Mateo Soriano, como 
marido de María Navarro y Rubio; D. Francisco Bautista 
Todo, por sí y como marido de Doña Pascuala Soriano, y  
D. José Gonzalvez, ó en su defecto sus legítimos herederos ó 
causahabientes, para que dentro del término de 15 dias impro- 
rogables, á contar desde la fecha de la última inserción, com
parezcan debidamente representados á  contestar la demanda 
deducida en este dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da por el Procurador fdel mismo D. Antonio Vidal Albert, en 
nombre de Doña Ana Lorenzo Perez de los Cobos, vecina de 
esta villa, sobre mejor derecho á  la propiedad de los bienes 
que dotan la capellanía colativa fundada en este pueblo por 
Catalina Soriano y Ginés Yagiie; apercibidos con que si no lo 
verifican dentro de dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Yecla á 3 de Mayo de 1876,=Nicolás de Leyva.*= 
Por su mandado, Francisco Tomás Senent. X—1990

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
C otización  o fic ia l de l d ia  26 de Mayo de  1876, c o m p a ra d a  con  

la  d e l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p ú b lic o s .  ̂    ■ "■*'.. .

Dia 24. Dia 26.

Xenta perpétuaalS por 4 00............................... 43*27 13*27 4j2-30-25-2O
4 3*22 4

pequeno$.\ 4 3*40 4 3*25-20-30
á p lazo . 43*40 13*30-25-22 4{2-20

i 3‘4 5 fin cor. vol.; 
43*35-27 4 j2 fia 

próx. vol.
Idem exterior al S por 4 6 0 . . .      » a 3*25-30

pequeños. A 3*25 »
Billetes hipotecarios del Bañe© de España

segunda série . .................................... 402*90 »
no publicado. » 4 03 0[0 d.

Bonos áel Tesoro, de 2.008 r s . , 6 por 4 00
interés anual... ................................  55*75 56*50-55*75-56 0r0

ídem id., segunda emisión................................... » »
m  cantidades pequeñas. o5‘50 »

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos    76 OjO »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti-
zables en 50 años....................................   96*75 »

•Jiras públieas, de 4.* de Julio de 4858,
de 2.600 rs     25 0̂ 0 »

Obligaciones general© s po r ferro-carriles.
deí.OOOrs., d e1 .°  de Julio de4874_____  » 24*55-50

Idem id., de 4 ® de Diciembre de 4 8 7 4 . . . . ,  24 0\0 24 010^24*05
id., emisiones de 4 875.  ............... 24*4 0 24 0j0

Idem id. nuevas de 4 876..................................  24 Ofi) 24*4 0-24 0p>
Acciones del Banco de España 182 0iO »

no puUiead$ . 4 88*50 4 84‘00-i 85 0[Q
Idem de la Nueva Compañía del ferro-carril

de Alar á Santander.........................................  » 94*50
©Aligaciones del Timbre, de 9 por 4 00 de

interós................................................................... » »
no publicado. » 4 0 3 *5 0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. IBHJÍFIGÍ®. DAÑO® BENEFICIO

A lbacete.... 4j4 d. » Lérida   » 1 4j2
Alicante  » 4j2 i Logroño.. . . .  par. J »
Almería  » 3j8 Lugo...................... » 4{2
Avila . . .  par. » ¡Málaga..........  par. 1 »
B adajoz..... » 4j2 Murcia..........  » | 4{4
Barcelona... » 4}2........... Orense..........  » I 4f&
B éjar.... . . . .  R2 * Oviedo  » 4j4
Bilbao  » 4(4 F a le n c ia .... .  » 4[2
Burgos  par. » ¡ Pamplona  par. »
Cáceres  * 4 [2 Pontevedra.. » 4 ¡4
Cádiz   » 3[4 Salam anca...! » 4 {4
Cartagena.. .  » 5{8 San Sebastian » 4f2 d.
Castellón.. . .  » A\h Santander. . .  I » 5̂ 8
Ciudad-Real. R4 » B Santiago  » ' 3j8d.
Córdoba   » 3|8 ; Segovia I » 4]2d.
G o ru ñ a ..... . » 4¡2 Sevilla J » 3 [4
C u e n c a .,. ..  A » Soria j 3̂ 4 »
Gerona ■' » 4 [2 T arragona...! » 1 8l4
Granada  * 4]4 Teruel I » 4]8 d.
Guadalajara, 4j2 » T oledo j 4 2̂ »
Haro..................  par. » V a le n c ia .....!  » 3[8
Kuelva  » 4{2 V alladolid.. .  ¡ par. »
Huesca  » 4j4 Vitoria » 41*
Jaén.................... * A Zamora., . . . .  * 4l4
León. par. » BZaragoza.. . .  | » R4

Bolsas extranjeras,
París 24 Mayo.

! 3 por 4 00 exter ior ... .o á 43 8j3. 
(Cupón Enero 75.)

. 3 por 4 00 in terior . . .  • .  á »

Fondos franceses. . f ip tV A V .'.'.'.V .V .V .V . á 105‘h
Consolidados ingleses....................    *.............á

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fech a , 48*80-85,
París , á 8 dias vista , 5*04.
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Observaciones meteorológicas del dia 26 de Mayo de 4876.

! fB tf lS B A T U R A
amura y kuruedad de) aire.

. y 0i............—- ...................■■■■■aa MfiKaGlOM N U lI
ROR AS barómetro. TKRMÓMBTRd

reducida á 0. - “7“ ’ y ciase delTieato. del cielo,y ea mihme- hnmede- 3
tros. *ec0' cido. ___ _

« d e l a m . .  703 49 40*0 7*7 N. O . . .  Calma. Nuboso.
9 d© la  m . . 704*20 f 44‘2 40*9 O. S. O. Id e m .. Idem.

42 del d ia . . .  704*85 . 4.5*0 10*9 N. E . . .  Viento. Idem,
¿ d e l a t . . .  704*87 U ‘7 4 0*3 N. N. E. Brisa . .  Idem.
6 de la t . . .  705*44 4 3*4 8‘7 N. E . . .  Idem . .  ídem .
9 de la  n . . .  706 79 40*2 7*2 N. E . . .  Id em . .  Despejado

Tem peratura m áxim a d e l a ir e , á 1 a so m b r a ,.  .............    21*5
Idem mínima de id ........................................ <•................................................ ®‘4

D iferencia. ............................*........................................ 4 4M
Temperatura máxima al so l, á 4'47metr@s de la t ie r r a . . . . .  • . .  • 27*6
Idem id . dentro de una esfera  de  c r is ta l .   ...........   6 0 ‘3

D iferencia. .............        22*7
Lluvia en  la s 24 horas en  m ilím etro s .  ...............  Ó'*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia £6 de Mayo de 1876.

ALTURA TEM PER A - M R SG C IO S

baramélri- IÜRa shbrxa Bssabo R***»o

i t c u i u i n .  a U iú U i del . .
mar ea mi- m ies. Ti#, t0 delTieato. M<h«1o. io lanar 

límetros. __________________

B i l b a o , » » » » ®
S an tan d er. .  761*4 44*4 O .N .O . B r isa . . .  L luvioso . .  Marej.a
O viedo.. . . . .  759 ‘7 9‘4 O  Id em . . .  L lovizna..  »
Coruña (7 h.) » » » » » *
S a n t ia g o .. . .  763*2 4 0*5 N . . . . . .  Calm a. .  C ubierto .. »
Oport®.  764*7 45*1 N. N. O. B risa . . .  Algo nub.* Bella.
L isboa  704M 44*4 O .N .O . » N u b oso . . .  Idem.
B a d a jo z .... ,  » 47*2 N . . . . . .  V.§ f t e . . Id em   »
S. Fern. (7 h.) 763‘7 4 3*6 N. O . . .  Brisa . . .  Despejado. Rizada.
Sev illa   764*2 i 5*0 N. O . . .  Idem . . .  Idem   »
T arifa   760*6 49*6 N   Calma . . Id em . . . .  . »
G r a n a d a ....  762*8 4 4‘6 O  B r is a . . .  I d e m . . . . .  »
C artagena... 758*0 48*0 S. O . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  »
Alicante . . . .  759*4 24*2 N. O .. .  V ie n to .. Casi cub.*. Tranq.a
M urcia  759*7 24*2 N. O . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  »
V alencia  759‘S 24*0 O B r isa . . .  Despejado. »
P a lm a     757*5 48*4 N. E . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  Tranq.a
B a rce lo n a ... 757*9 4 7*8 E  I d e m .. .  I d e m , . . . .  P .oleaj.
Z ara g o za .... » 4 5*4 N .O . . .  » Despejado. »
S o r i a . . . . . . .  757*4 40*4 O B r isa . . .  N u b o so .. .  »
B u rgos..  760*8 9*0 N .O . . .  » Id em   »
V alladolid ... 762*6 40*2 N. E . . .  B r is a .. .  C asicub.e. »
Salam anca,. 764*4 4 0*4 N .O . . .  I d e m .. .  N u b o so ... »
M adrid   760(6 4 4*2 O. S. O. Calma . .  Id e m   »
Escorial  763*0 9*5 N .O .. .  V iento .. Id em   »
Ciudad-Real. 764*2 44*1 O I d e m .. .  Id em   »
A lb acete  759*6 4 3*0 S. O . . .  Brisa . . .  Id em    »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y T e l e g r a f o s

Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona, Logroño, O viedo, 
San Sebastian y  Vitoria.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Del parte remitid® en este  d ia por la  Intervención  del Mercado 

de granos y  neta de precios de artículos de censum®, resulta lo si
guiente:

Carne de v a c a ,  de 44 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la  lib ra , 
y  á 4*34 el kilógramo.

Carne de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 1*04 el k i
logram o.

Idem  de ternera , de 4 á 2 pesetas la  l ib r a , y de 2*4 7 á 4*34 e l k iló 
gram o.

Idem d© cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y á 4*04 e l kiló
gramo.

Tocino añej®, de 4 9 á 20 p esetas la  arreba; á 0*81 la l ib r a ,y  á 4 *76 
e l kilógramo.

Jamón, de 30 á 35 pesetas la  arroba; de 4*50 a 4*75 la  libra, y  de 
3*25 á 8*80 el ki lógramo.

P ande dos lib ras, de 0*44 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas e l k iló 
gramo.

G arbanzos, de 6 á  4 4*50 p ese tas i a a r r o b a ; de 0*25 á 0'59 la  libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilogram o.

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la  libra, y
de 0*45 á 0*76 el kilogramo.

Arroz,  de 7 á 9*50 pesetas la  a r r o b a ;  de  0*26 á 0*44 Va l ib r a ,  y 
de 0*56 á 0*89 el kilogramo.

Lentejas, de 4*5!) á 6.p ese tas  l a . a r r o b a ;  de 0*24 á 6*29la l i b r a ,  y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

C arbón  v e g e t a l , á  i *75 p e s e t a s  la  a r r o b a ,  y  á 0*4 Se l  k i ló g ra m o .
Idem  m inera l ,  á 0*94 pesetas la ar roba ,  y  á 0*09 el k i lóg ram o .
Cok, á 0*87 pese tas la  a r ro b a ,  y  á 0‘07 el k ilógramo.
Ja b ó n ,  de 42*50 á 4 5 p e s e t a s i a  a r r o b a ;  de9*£8 á 0*64 l a l ib r a ,y  

á s  4 ‘*26 á 4 *89 e l  k i l ó g r a m o .
P a ta ta s ,  á 4*25 p e s e ta s ia  a r r o b a ;  d e  o ‘06 á 0*09l a l i b r a , ^  d e  0*43 

á 0 ‘1 9 e l  k i ló g ra m o .
A ceite ,  de 49 á 20 p e s e t a s i a  a r r o b a ;  á 0*64 la  l i b r a , y  de  45*40 

á  4 5*90 el d e c a l i t r o .
V in o ,de 6*50 á 4 0 p e s e t a s i a  a r r o b a d e O  5íí 3 é 9*35 e lc u a r t i l lo  y  

á s  4*55 á 6*93 e l d e c á l i t r o .
P etró leo ,d© 0*85 á 0 ‘8 8 p e s e ta s e lc u a r t il lo , y  d e  6*93 á 7 ‘5 2 e ld e -  

Célitro.
N o t a . Beses degolladas en el d ia  de a y e r .— Y acas ,  447.— Carne

ros» 50.—Corderos, 680.—T e rn e ra s ,  8.—T o t a l ,  885.

Su  peso  e n  l i b r a s . . . 84.108.— ídem  en k i l o g r a m o s . . .  38.576.

Estado de los producios recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

Í U N T O S D E R E C A U D A C IO M . Pías. Cénts. Íp ü NTOS DE RECAUDACION. Ptas.CénU.

Toledo   3.106*56 Pozos de n iev e  ín te r -
Segov ia . . . . . . . . . . .  o«. 2.255*91 v e n id o s ...........................  *
N orte     7.532*47 j f á b r ic a s  de cerveza:
B i lb a o . . . . . . . .  0. . . . . .  1.203*28 segunda quincena, .  »
A r a g ó n . . . .  v « 827*98 | M a ta d e ro s . ....................  40.245*65
V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . .  4.479 60 ---------------
Mediodía . ..................  4 3.4 48*77 T o t a l  . . . . . . .  42.825*62
C o r r e o s . . . . .  . . . . . . . . .  27*40

Lo q u e  se a n u n c i a  a l  p úb l ico  p a r a  u  c o n o c im ie n to  .

M adrid  26 de Mayo d e  i 876. = H 1  A lca ld e , A ..Conde de  H ered ia -  
Sum óla .

PARTE NO OFICIAL
DOCUMENTO P A R L A M E N T A R I O .

Proposición de ley del S r . Danvila sometiendo al examen y
aprobación del Congreso de los Diputados wn proyecto de
Código rural (1).

Deslinde, apeo y amojonamiento.
El derecho al deslinde y amojonamiento es tan antiguo 

como la propiedad, pues nació con ella y á ella esta adhe
rido. La primitiva legislación romana determinó que debia 
haber entre heredad y heredad un término lindero impres
criptible de cinco piés para que pudieran ir por él los due
ños de las heredades y dar vuelta al arado; yfué tal el res
peto que el pueblo romano, tan agricultor como supersti
cioso, quiso dar á los límites de las heredades, que divini
zó el término, colocándolo entre sus dioses. La acción 
del deslinde, por su naturaleza, sólo puede tener lugar en
tre los prédios rústicos, y su objeto es fijar de una manera 
cierta el límite que separa dos propiedades contiguas, á fin 
de hacer constar el punto donde cada una de ellas comien
za y concluye, y preservarlas usurpaciones que pueden co
meterse por intención ó por error. La contigüidad de las 
propiedades es una condición esencial del deslinde.

La incertidumbre y la confusión de los límites entre 
los propietarios vecinos es causa de empeñados litigios, y 
la acción para determinar aquellos se funda, no sólo en el 
interés privado de los partes, sino también en el interés ge
neral de la sociedad. De ello se infiere que la acción para 
pedir el deslinde es imprescriptible y puede utilizarse en 
cualquier tiempo, porque ella constituye un atributo esen
cial del derecho de propiedad; y que los propietarios no 
pueden renunciarla, porque tal acción interesa á la paz y 
armonía de las relaciones de vecindad y al buen orden del 
Estado.

Generalmente se confunde el deslinde con el apeo y el 
amojonamiento, que representan operaciones distintas; 
pues miéntras deslinde es el acto de fijar y determinar la 
pertenencia legítima de cada una de las heredades conti
guas por el resultado de los títulos de propiedad y demás 
pruebas que los interesados puedan, presentar, se llama 
apeo al acto material de medir y deslindar los terrenos, y 
amojonamiento significa la colocación de los correspon
dientes mojones, para que conste siempre el resultado de 
las dos operaciones anteriores. Gomo el deslinde y amojo
namiento, léjos de menoscabar, protege el derecho de 
propiedad y puede utilizarse en cualquier tiempo, pueden 
pedirlo todos los que tienen un derecho real en alguna de 
las dos heredades; pero no podrá utilizar este derecho el 
que posea por título precario y á nombre de otro. .Puede 
practicarse amigablemente conviniendo los dueños de los 
terrenos colindantes en nombrar peritos que en igual for
ma lo practiquen, y judicialmente cuando se acude á la 
Autoridad para ; que obligue á practicarlo. Recayendo el 
deslinde en utilidad de los prédios confinantes, sus due
ños deben soportar los gastos con proporción á la propie
dad que cada uno de ellos disfrute, en cuyo caso serán los 
gastos de su exclusiva cuenta.

Uno, de los puntos más difíciles en esta materia es de
terminar las pruebas y reglas que han de guardarse para 
llevar á efecto los deslindes y amojonamientos; pero sobre 
estos extremos se establecen prescripciones tan racionales 
y fundadas, que han de satisfacer al más escrupuloso. Los 
títulos de propiedad, la confesión, la prueba de la posesión, 
los límites y la cabida son los que constituyen las bases 
fundamentales del proyecto, en el cual se reconoce que en 
los deslindes debe comenzarse por acreditar la identidad 
del terreno y fijar los mojones de manera que, á pesar del 
trascurso del tiempo, puedan servir al objeto de su coloca
ción. Asimismo deberán fijarse de manera que determinen 
bien los linderos, tirando rectas de uno á otro y colocán
dolos de manera que se vean recíprocamente. Cuando la 
figura del terreno sea irregular, lo más acertado será le
vantar al propio tiempo un plano exacto que puede ser
vir en lo sucesivo para aclarar cuantas dudas puedan 
ocurrir.

El deslinde y amojonamiento de heredades particula
res se verificará ante los Tribunales como acto de jurisdic
ción voluntaria cuando exista la conformidad de los pro
pietarios, y con arreglo á las formas del juicio ordinario 
cuando la cuestión adquiera el carácter de contenciosa y 
su importancia exceda de 750 pesetas. El deslinde y amo
jonamiento de los terrenos contiguos á los caminos, carre
teras y canales del Estado, será administrativo miéntras 
no se suscite la cuestión de propiedad, en cuyo caso entra 
la competencia de los Tribunales ordinarios/ó de los espe
ciales, á quienes compete el conocimiento de aquel negocio 
según las leyes. Partiendo del principio de que los dueños 
y cultivadores de los terrenos contiguos á las carreteras y 
caminos no pueden invadir la vía pública extendiendo 
hasta ella su cultivo, las Autoridades de los pueblos cuyos 
términos atraviesen las carreteras, bien por sí mismos ó 
por persona en quien deleguen, acompañados del Ingeniero 
Jefe de la provincia y de los empleados del ramo, deben 
acotar y amojonar dichos terrenos, prévia citación de los 
dueños colindantes. Este amojonamiento debe practicarse 
por el resultado del informe de testigos que declaren los lí
mites que ántes tenia el camino, de las señales que aun 
hubiesen en otros trozos del mismo en que no haya in tru
sión, y del apeo de las heredades limítrofes en caso de duda 
ó no* conformidad de los dueños. Comprobarla la mtrusion 
en la carretera y sus partes accesorias, se deberán allanar 
las zanjas, vallados ó tapias que hayan construido para in
ternar en su propiedad los terrenos usurpados, verificán
dose esta operación y la colocación de los nuevos mojones 
á costa de los intrusos, en d  término y bajo las penas que 
determine la Autoridad administrativa. Estas mismas rc-

(f) Véanse las G a c e t a s  de los dias 14 al 21 y  23 ai 26 del  actual .

glas son aplicables al Y amojonamiento de los ca
nales del Estado.

En cuanto al deslinde dtd montes públicos, deben 
guardarse las prescripciones deJ- reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, que lo declara de la eo.mpetencia de la Adminis
tración, señalando los trámites' *üue deben observarse en 
esta operación, uno de los cuales m' permitir á los dueños 
particulares de los terrenos colind&i.fes al monte público 
que se vaya á deslindar toda reclamación sobre la perte
nencia de un monte que no haya sido declarada anterior
mente, la cual suspenderá la operación de deslinde ha¿da 
que no resulte ser aquel de carácter público, y presentar^ 
todas las instrucciones y datos que á su derecho convenga 
y se refieran á la cabida, los límites, la propiedad ó la po
sesión y demás circunstancias de sus fundos, procurando 
la mayor exactitud y claridad en la ordenación de estos 
comprobantes. Las cuestiones á que dén lugar el deslinde 
y amojonamiento de los montes pertenecientes al Estado, 
á  los pueblos ó á los establecimientos públicos, cuando pa
sen á  ser contenciosas, serán de la competencia de los Tri
bunales contencioso-administrativos en las provincias, re
servando las demás cuestiones de derecho civil á los Tri
bunales competentes. Los dueños de los terrenos confinantes 
con el monte público deslindado que quisieren rodearlos 
con cerca ó  zanja á  lo largo de los límites demarcados, po
drán hacerlo, siempre que lo verifiquen dentro de su propio 
término, sin ocupar parte alguna del monte colindante ni 
causar á éste perjuicio alguno, so pena de indemnizar los 
que causen. Se respetará la posesión de'aquellos terrenos 
considerados como de propiedad particular que fueren co
lindantes ó hubiesen quedado dentro de los límites señala
dos al monte público, miéntras dure la operación del apeo, 
tanto de las líneas exteriores del monte público como de 
las inferiores que tocan á los terrenos enclavados, ó mién
tras los Tribunales de justicia no declaren por sentencia 
firme el derecho de propiedad. Los dueños particulares de 
montes que colinden con montes públicos no podrán, desde 
que estos se hayan declarado en estado de deslinde, hacer 
ninguna clase de cortas en toda la extensión ó faja de ter
reno que en cada caso se señale por el Ingeniero; y cual
quiera otra reclamación contra este señalamiento se resol
verá por el Gobernador con audiencia del Tribunal conten- 
cioso-administrativo, quedando á las partes el recurso de 
alzada para ante el Ministerio. El Juez de primera instan
cia del partido, oyendo al perito que nombren las partes, y 
tercero en caso de discordia, determinará la especie y canti
dad de los productos que,no siéndola corta de árboles,pue
dan utilizarse sin daño ó menoscabo de los montes. Guando 
por resultado del deslinde se reconociese á favor de un 
particular la propiedad del terreno supuesto, del cual se 
hubiere limitado la libertad de los aprovechamientos, se 
alzará la prohibición impuesta; pero si el reconocimiento 
de la propiedad fuese sólo de una parte, subsistirá la pro
hibición'en cuanto al resto, miéntras en la via contencioso- 
administrativa ó en la de los Tribunales, según los casos, 
no sea vencida la Administración. Todas estas disposicio
nes son aplicables á los montes exceptuados de la desamor
tización con arreglo á las leyes. Los dueños de los terrenos 
confinantes con los montes públicos exceptuados de la 
venta y no deslindados podrán reclamar de la Adminis
tración que proceda á su deslinde, y en tal caso deberá ve
rificarse el apeo á la mayor brevedad y como si fuera acor
dado de oficio. Guando hubiese presunción fundada de que 
un monte considerado como de dominio particular y que 
no confine con otro reconocido como público ha sido 
usurpado en todo ó en parte al Estado, álos pueblos ó esta
blecimientos públicos, la reclamación de su propiedad por 
el que entienda tener derecho á ella se hará ante los Tribu
nales, con arreglo á  las leyes del fuero común.

Acotamiento y cerramiento cía terrenos y heredades.

En España estuvo prohibido por muchos siglos el poder 
acotar y cerrar la propiedad privada; pero ya en el reinado 
de Cárlos III, reconociéndose que el derecho de acotar una 
heredad no es más que una consecuencia del derecho de pro
piedad, se proyectó la reforma de la legislación anterior, 
que no pudo realizarse hasta la publicación de la Constitu
ción de 181%, en la cual se consignó el principio de que la 
Nación estaba obligada á  proteger aquel derecho, y como 
consecuencia del mismo en 8 de Junio de 1818 se publicó 
el decreto de las Córfces, que fue restablecido en 18 de Se
tiembre de 1836, declarándose desde entonces todas las 
heredades y demás tierras de cualquiera clase pertenecien
tes á la propiedad privada, ya fuesen libres, ya vinculadas, 
cerradas y acotadas perpétuamente, y se facultó á los due
ños para cerrarlas y cercarlas, sin perjuicio de las servi
dumbres legítimamente constituidas.

El propietario para cerrar su heredad y disfrutarla ex
clusivamente no necesita impetrar el consentimiento de 
ninguna Autoridad ni obtener ninguna formalidad prévia. 
Aquel derecho podrá utilizarlo el dueño y el usufructua
rio, porque los derechos de este consisten en usary gozar de 
las cosas como libres omnímodamente, y como si fuera pro
pietario, sin otra restricción que la de conservarla íntegra. 
En cuanto al arrendatario, siempre que en el contrata 
de arriendo no se le haya prohibido y no lo impugne el 
dueño del prédio, podrá cerrar la heredad para realizar me
jor su disfrute. Respecto de los materiales que deben em
plearse para cercar y cerrar las heredades, hay que guar
dar las prácticas y costumbres locales, á pesar de las cua
les podrá efectuarse con pared, con^tapia, con seto ó haya 
viva ó seca, y con todo lo que sea á propósito para que el 
propietario consiga su objeto. El derecho que todo propie
tario tiene para cerrar su heredad no puede impedirle el 
ser partícipe de los aprovechamientos comunales del pue
blo donde contribuye por los gastos generales del Estado y 
del Municipio, porque ni la razón ni la equidad permite en 
dicho caso "distinción entre terratenientes vecinos y foras
teros, que si están obligado?, á soportar las cargas de la lo
calidad, deben recibir también los beneficios. El acota
miento de tierras arrozales se rige también por disposicio
nes determinadas,
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Servidumbre dé senda.

Las palabras senda, via y  camino, que se éffipíeáñ para 
- determinar el derecho de p?.so, tienen diferencias tan esen

ciales, que sólo en los n^os locales y en el objeto de las 
servidumbres puede enrj0ntrarse alguna solución. Consis
te la servidumbre de s^nda en el derocho de pasar por he
redad ajena para ir a la propia, bien sea á pié ó á caballo, 
solo ó acompañad^, de manera qne en este caso vaya uno 
tras otro y no todos á la par. La ley sólo marca la anchu- 
r a del camino, pero no la da la sonda; mas adoptando la 
disposición de la ley romana, la senda no debe tener nunca 
más de 5,5 centímetros de ancho, á no ser que los interesa
dos coriviniesen en darle otras dimensiones,

E sta  servidumbre envuelve la obligación en el prédio 
sirviente de tenerla expedita y  reparada para el libre 
'tránsito. En el dominante, el deber de usarla sin destruir
la, so pena de quedar tenido á la reparación. Situada la 
senda á la orilla de una acequia ó de un monte, si por una 
causa natural se destruyese y aun perdiese, el dueño del 
prédio que prestaba la servidumbre ha de darla por el 
punto más próximo al que ántes existia, sin poder pedir 
por elda ninguna indemnización. El dueño de las tierras 
que Lindan con una -senda puede plantarlas hasta el límite 
de efsta, pero no podrá criar árboles cuyas ramas obstru
yáis el tránsito. Si la senda, aunque de dominio particular, 
drere paso á los vecinos de un pueblo, entonces su uso ent r a  en la clase do aprovechamientos comunes. Nadie pue
d e  imponer á otro, sino en determinados casos, la servi
dum bre de senda contra la voluntad del dueño, pues 
esta sólo se constituye por título, prescripción ó voluntad 
#de los propietarios de los prédios dominante y sirviente.

Servidumbre de carrera.
Cuando la senda se extiende á mayor anchura que la de 

5o centímetros, pero no excede de un metro y 10 centíme
tros, recibe la denominación de carrera; y consiste esta 
servidumbre en el derecho de pasar con bestias ó carreto
nes cargados por la heredad del vecino para ir á la propia. 
Las reglas establecidas al tratar de la servidumbre de sen
da son aplicables á la de carrera.

Servidumbre de camino.
Consiste esta servidumbre en el derecho de pasar por 

heredad ajena á la propia carretas, bestias cargadas, m a
dera ó piedra arrastrando y demás cosas que fuesen menester; y así como la servidumbre de carrera comprende 
la de la senda, la de camino comprende ambas. La anchu
ra del camino debe ser de dos metros 20 centímetros en lo 
recto y cuatro metros 40 centímetros donde hubiese vuel
ta ,  si los dueños de ambos prédios no hubiesen estipulado 
otra cosa.

El dueño del prédio dominante no puede ceder á un 
tercero el derecho de usar del mismo camino para el ser
vicio de otras heredades sin que consienta el dueño del prédio sujeto á esta servidumbre.

El que la tiene á su favor ha de conservar y reparar el 
camino; mas si el dueño del prédio sirviente usase también 
de él, entonces tendrá que contribuir á los gastes que se hagan necesarios, á no existir pacto en contrario. Esto se 
funda en el principio del derecho que debe soportar las 
cargas aquel que recíbelos beneficios, de tan frecuente 
aplicación á las servidumbres. Cuando varios dueños ten
gan el derecho de comunidad en un camino privado n inguno de ellos puede alegar servidumbre contra sus con
dueños. Entonces se posee una propiedad ménos libre, 
ménos extendida sin duda que si la totalidad estuviere 
reunida en una sola mano; pero esta circunstancia no cambia la naturaleza del derecho.

Servidumbre de acueducto.
La naturaleza y efectos de las servidumbres de acue

ducto están acertadamente determinados en los artículos 117 á 141 de la ley de 3 de Agosto de 1866, y basta con que sean fielmente guardados.
Servidumbre de abrevadero y de saca de agua.

También esta servidumbre está determinada por los artículos 1-17 á 151 de la citada ley de 3 de Agosto de 1866, 
los cuales se guardarán en todas sus partes.

Servidumbre de apacentar ganado.
Esta servidumbre consiste en el derecho de apacentar 

en el prédio de otro, bien sea en una parte , bien en su to
talidad, los ganados que nos pertenecen por razón de do
minio. Nació con las necesidades del hombre, y las leyes 
antiguas lo confirm an, pues en todas ellas se encuentran 
disposiciones encaminadas á procurar la subsistencia de 
los animales y á satisfacer una de sus apremiantes aten
ciones , como lo era la de procurarles agua para beber y 
punto para pastar. Los abrevaderos, en su relación con los 
deberes de la Administración pública, constituyen una de 
las principales atenciones de esta, y han sido tratados en 
otro lugar, por lo que, limitándose ahora á la servidumbre 
en beneficio particular, basta decir que cuando los abreva
deros se hallan situados en terrenos do propiedad particu
lar y afectos á alguna servidumbre, queda al arbitrio del 
dueño regularizar su disfrute, siempre que queden á salvo 
los derechos de los que le tengan al uso de las aguas, y se 
someta á la reglas de policía rural que tengan relación con la seguridad y salubridad pública.

La servidumbre de abrevadero y pasto inducen la de 
paso, sin la cual aquella no podría existir. El propietario 
del prédio dominante no debe perm itir que disfruten del 
pasto los animales invadidos de enfermedades contagiosas, 
que pueden comunicarlas á los del dueño de la finca gra
vada; y aunque este jpuede cercar su heredad, debe dejar 
libre el uso de las cañadas, abrevaderos, caminos, travesías y servidumbres.

Servidumbre de prensar en heredad ajena ó trillar en era ajena.
Aunque la legislación española no se ocupa de esta ser

vidum bre, su uso es bastante frecuente, y consiste en el 
derecho de usar de la prensa ó era de otro para las cose^

Chas que provienen de un prédio que nos pertenece. Su 
misma naturaleza demuestra que la esencia de esta servi
dumbre es la mancomunidad de un aprovechamiento; y 
con el objeto de evitar las cuestiones tan frecuentes en los 
condueños, se determinan los derechos del propietario del 
prédio dominante y las obligaciones del propietario del pré
dio sirviente.
Servidumbre de tomar marga ó tierra , arena, piedra ó leña 
del prédio de otro y cocer cal para el enlucido y mejora de nuestro fundo.

Esta servidum bre, tomada de la legislación romana y 
reconocida en el Código de las P artidas , está limitada ai 
uso exclusivamente necesario que pueda hacer el propieta
rio del prédio dominante, ó implica la servidumbre forzosa 
de paso, de que se habla en otro lugar.

Servidumbre de medianería.
I.

La medianería en general es la copropiedad de una pa
red ó cerca situada en el linde de dos propiedades conti
guas. Aquella palabra se deriva de ser la cosa común á dos 
ó más personas, expresión que se reserva á esta especie de 
comunidad interm ediaria, que forma la mitad éntrelas 
otras propiedades que ella separa, y donde la proindivision 
forzada es uno de sus caracteres esenciales y distintivos. Verdaderamente no hay una propiedad común é indivisa, 
sino dos propiedades separadas y distintas, aunque unidas entre sí, lo cual constituye una comunidad sui generis; y 
de la misma manera que se la designa por un nombre es
pecial, tiene también reglas particulares que le son propias 
y la distinguen del condominio ordinario. Una de ellas es 
que ninguno de los condueños puede obligar al otro á prac
ticar la división de la m edianería, y sólo abandonándola 
se excusa de contribuir á las reparaciones y construccio
nes. La partición equivaldría á la destrucción, porque la 
medianería no puede llenar los objetes á que por su natu
raleza está destinada, sino en estado de proindivision, en 
consecuencia de lo cual la copropiedad de la cosa común 
se encuentra complicada con una servidumbre recíproca en 
provecho de uno de los dos condueños sobre la porción in
divisa del otro, circunstancias que crea este estado de co
munidad forzada, esta servidumbre de indivisión. En cuan
to á los efectos, también existen otras diferencias esencia
les, pues aM como un condueño no puede por regla gene
ral innovar nada sin consentimiento del otro, la mediane
ría confiere á cada uno de los propietarios el derecho de 
emplear la cosa en.su habitual objeto, y de usarla levan
tando, apoyando ó edificando, según las circunstancias.

El derecho romano no puede prestarnos respecto de las 
medianerías reglas que él no estableció, porque en Roma 
no era permitido á los propietarios construir en el linde 
mismo de dos prédios; y por el contrario, debia dejarse un 
pié de distancia entre una cerca de pared y la línea divisoria de dos prédios; y en cuanto á casas, debían estar sepa
radas dos piés por lo ménos de la del vecino. De semejante 
legislación no podia resultar la medianería sino en virtud  de contratos particulares, y esto muy raras veces. España 
carece también de disposiciones legales sobre medianería; 
y miéntras las legislaciones modernas reconocen lo que la 
misma naturaleza de las cosas hace necesario, todavía la necesidad, aunque reconocida, no está remediada.

II.
Una pared es medianera cuando se ha construido á costas comunes por dos propietarios y ppr mitad sobre el 

suelo de cada uno de ellos, ó cuando un propietario la ha 
mandado construir en uno de los extremos de la heredad, y el vecino adquiere de él la comunidad por título oneroso 
y gratuito. En uno y otro caso, la prueba de la servidum 
bre puede resultar de un instrumento, ya público, ya pri
vado; pero hay casos en que, ó tal título no existe, ó se ig 
nora dónde y por quién fué construida la pared; y entonces 
tiene cabida la presunción de la medianería, miéntras no 
haya título ó signo exterior que demuestre lo contrario. 
También alcanza la presunción á las cercas, vallados y se
tos vivos que dividen los prédios rústicos, por la misma 
razón de que el cercado procura á cada uno incomunicación completa, y ambos reportan una utilidad igual.

La presunción de servidumbre de medianería no puede 
tener lugar cuando existen signos exteriores contrarios á 
la misma; y la razón de adm itir tales excepciones es por
que aquella presunción no es absoluta, sino ju ris  tantum , 
que admite la prueba en contrario. Cuando existe un título 
que atribuye á uno de los vecinos la exclusiva propiedad de la pared, la resolución no puede ser dudosa. Cuando no 
existe título alguno, entonces se suplen los efectos de este 
por la existencia de aquellos signos*exteriores que conven-, 
pen de aquella misma propiedad. La legislación francesa, al 
indiear la clase de título necesario para que la pared me
dianera sea declarada propiedad exclusiva de uno de los 
dueños colindantes, se refiere álos actos escritos, á los do
cumentos de todas clases, pero elimina la prueba testifical, 
y esta eliminación es fundada en los tiempos presentes.

La prescripción es un modo de adquirir por derecho 
civil aplicable á toda clase de bienes, y comprende por lo 
mismo las paredes, que no son más que una parte de los 
bienes inmuebles. De este principio se infiere que la pro
piedad exclusiva de una pared puede adquirirse por pres
cripción por uno de los copropietarios en perjuicio del otro, 
porque nada se opone a que un condueño adquiera por pres
cripción el derecho cíe ser condueño; pero esta consecuen
cia no puede adm itirse , porque el condueño no puede ad
quirir por prescripción ia cosa proindi visa. No así cuando 
la pared es propiedad exclusiva de una persóna, pues en- 
tónces^ cabe imponer el gravámen por haberlo disfrutado y poseído con arreglo á las leyes.

Para este efecto los hechos de la posesión deben ser 
bien caracterizados, y no deben considerarse como tales los actos de familiaridad, tolerancia y buena vecindad que 
el dueño de la pared haya dispensado al vecino, ni mucho 
menos aquellos que el dueño no pudo ver, ni por consi
guiente contradecir. La posesión que sea bastante para

adquirir por prescripción servirá también para poder u ti
lizar las acciones posesorias. También serán medianeras 
las zanjas ó acequias abiertas entre las heredades si no hay signo ó título que demuestre lo contrario.

Ultimamente, de las reglas aplicables á las paredes me
dianeras se exceptúan todas aquellas que aparecen cons
truidas en terrenos de un solo dueño, aunque cercanas á  
otras heredades, porque llámense contiguas por la posición 
que ocupen, ó denomínense de cerramiento, cuando nadie 
apoya sobre ellas, es lo cierto que en ambos casos corresponden al dueño del prédio donde están situadas.

III.
Constituyendo una especie de comunidad la medianería en las paredes y cercados, 1a regla general que la go

bierna es que produce entre los copropietarios las mismas 
obligaciones y los mismos derechos que la comunidad de 
las otras cosas, á excepción de algunas disposiciones que 
le son peculares. Así la reparación y reconstrucción de las 

' paredes m edianeras, y el mantenimiento de los vallados, 
setos vivos, zanjas y acequias, también medianeras, se 
costearán por todos los dueños de las fincas que tengan á  
su favor esta medianería7 con proporción al derecho de 
cada uno. Si la pared no es en su totalidad m edianera, la 
proporción se habrá de deducir respecto de la parte desti
nada al uso común; y en cuanto á  la restante, será de 
cuenta exclusiva de aquel á quien pertenezca. El propieta
rio, en caso de reparación ó reconstrucción, debe soportar 
todas las incomodidades y privaciones que puedan resultar 
de Jos trabajos, sin poder pedir indemnización, porque el daño procede por causa de sus propias cosas.

Para que se entienda renunciado el derecho á  la me
dianería es necesario que se pacte expresamente. El derri
bo de una casa no puede entenderse más que como el ejer
cicio del derecho de propiedad; y por consiguiente, si llega 
el caso de repararse una pared m edianera, podrá el pro
pietario colindante ser obligado á contribuir á la repara
ción, aunque él en aquella ocasión no tenga levantado su 
prédio ó no sé utilice de su derecho por cualquier causa. 
La obligación de reparar y reconstruir no puede aplicarse 
más que al caso de necesidad de la reparación, ó cuando 
la reconstrucción provenga de alguna otra fuerza mayor 
no imputable á ninguno de los propietarios vecinos.

Para que pueda obligarse á  la reconstrucción no es necesario una completa ruina, sino que basta que la repara- 
cion sea reconocida como necesaria. Esta puede ser total ó 
parcial; pero ni en uno ni en otro caso corresponde á nin
guno cíe los copropietarios separadamente resolver acerca 
de la reparación. Sólo en caso de urgencia ó de inminente 
peligro podrá uno de ellos sin consultar al otro atender a 
lo más indispensable, y aun en este caso deberá hacer 
constar la necesidad ante el Juez. En la reconstrucción 
ninguno de los condueños puede exigir que la pared me
dianera se reponga más que con las condiciones de la que existia, á  no ser que apareciese construida, por efecto sin 
duda de una mala economía, con materiales de mala cali
dad, y no pueda con ellos tener la solidez necesaria, ó que 
la pared, atendida su antigua construcción, no sirva para 
el uso á que la destinan los propietarios en el momento 
mismo de la reconstrucción. Sin embargo, si uno de los 
copropietarios quisiera á su costa procurar mayor solidez 
á la pared podrá hacerlo, y el otro condueño no podrá im 
pedirlo; pero disfrutará y sólo tendrá derecho á  la m itad del valor de toda la pared.

(Se continuará.)

MADRID.— La Academia de la Historia ha acordado 
celebrar junta general con arreglo á sus estatutos, el dia i.* de Junio.

El discurso que ha de leerse en dicha solemnidad ha sido coníladó al Sr. Corradi.

El Banco hipotecario de España ha repartido, lujosa
mente impresa, la Memoria leida en jun ta  general ordina
ria cele orada en 13 del corriente mes. Damos las gracias al 
Sr. D. Enrique Lamartiniére, Secretario general de dicho 
Banco, por los dos ejemplares que se han servido remitirnos.

Anuncios.
L OS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRE LI- " bre, por D. Enrique Perez Escrich.—Precio \ 2 rs.—Librería de Don Miguel Guijarro.

SANTOS DE L D IA .
San Juan, Papa y mártir; San Julio, mártir, y Santa Restituía. 

Cuarenta Morasen la parroquia de San Ginós.

ESPECTÁCULOS.
® e a t r o  tíeB  P r i n c i p e  A ( Compañí a Arderius.)— A las nueve.— Función 29 de abono.—Turno 2.° impar.— Chorizos y  Polacos.
T e a t r o  « l e l a  las nueve. — Función k\ deabono.—Turno 2 .°—El amor y  el interés.—Servir para  algo.
• U e a í r o  ¿Se; y& rfieci& tffc**}.— A las nueve.—A beneficio de la primera clama joven Doña Juana Espejo.—-La venda de Cupido.— La voz del corazón.— Providencias judiciales.— Pascual Bailón.

s s —A las ocho y media.—Tentar al diablo.— Un diablo con faldas.—Ya pareció aquello.— E l maestro de caló.— Cuadros disolventes.
Cürc<® d e  I® r á c e .— A las nueve.—Grande y variada función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que tomarán parte los montañeses de los Apeninos y  los principales artistas.


